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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY de 29 de diciembre de 1948 por el que se reconoce la condición de súbditos españoles en el ex

tranjero a determinados sefardíes, antiguos protegidos de España.
Por Canje de Notas efectuado por España con Egipto el dieciséis y diecisiete de enero de mil_ novecientos 

treinta y cinco, y con Grecia el siete de abril de mil novecientos treinta y seis, se convino que España continua- 
ría otorgando su patrocinio y documentando, en consecuencia, a una serie de familias sefardies que, desde tiempos 
del imperio otomano, gozaban en aquellos territorios de tal gracia; y a dicho efecto, y com o anejo a las referidas 
Notas, se establecieron unas listas, cuidadosamente seleccionadas, de esos beneficiarios, cuya futura condición os  
súbditos españoles se preveía en aquellas Notas.

El próximo año mil novecientos cuarenta y nueve termina, de acuerdo con lo establecido en Montreux el ocho ae 
m ayo de mil ochocientos treinta y siete, el régimen de capitulaciones: y en su virtud es urgente resolver la situa
ción de aquellos protegidos que habiendo estado durante tantos años amparados por nuestra Patria quedarían in~ 
defensos legalmente.

Para ello es preciso salvar alguna norma de procedimiento, cual la señalada en el artículo ciento uno de la Ley 
provisional del Registro Civil, que no debe estorbar se conceda ese amparo legal a quienes, por su amor a España, 
se han hecho dignos de tal merced.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— Serán de ampliación plena y surtirán todos sus efectos, a partir del primero de enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve, los acuerdos establecidos m ediante Canje de Notas de fechas dieciséis y diecisiete ae 
enero de mil novecientos treinta y cinco entre España y Egipto, y de siete de abril de mil novecientos treinta y S*1S 
entre España y Grecia, por los que se reconoce la condición de súbditos españoles en el extranjero a cuantos figu
ran nominativamente en las listas anejas al texto de las mencionadas Notas. 

Artículo segundo.—Los interesados presentarán en las representaciones diplomáticas o consulares de Carrera 
la Nación una solicitud exponiendo su deseo de acogerse al presente Decreto-ley y declarando bajo juramento s 
fidelidad y sumisión a las leyes españolas, cumplido lo cu al serán considerados, a todos los efectos com o españoles 
en el extranjero y gozarán del subsiguiente amparo y protección  de las representaciones diplomáticas y consulares 
de España, al igual que los demás españoles establecidos allende fronteras.

Artículo tercero.—Los representantes diplomáticos y ios consulares de Carrera de España en Egipto y Grecia pro
cederán a dar cumplimiento, directamente, a lo dispuesto en el artículo ciento uno de la Ley provisional del Regis
tro Civil de diecisiete de junio de mil ochocientos setenta, sobre inscripción de los que no hubieren de fijar su resi
dencia en España. A tal efecto, los referidos Representantes diplomáticos y consulares de España en Egipto y Gre
cia, efectuarán la inscripción en el libro cuarto del Registro, establecido en aquellas representaciones, de los que 
figurando en las listas anejas mencionadas en el artículo primero así lo soliciten por escrito de esas representacio
nes de España. Al mismo tiempo se efectuará la inscripc ión de las esposas e hijos menores de los solicitantes. Tal 
Inscripción alcanza no sólo a los hijos menores en el mo mentó 'de la inscripción, sino asimismo a los que con arre
glo a la Ley española estaban sujetos a la autoridad pat erna en el momento del Canje de Notas, aunque en la fe
cha de este Decreto-ley ya hubiesen alcanzado la mayoría de edad, si bien para estos últimos sea precisa inscrip
ción separada de la de los progenitores, mediante solicit ud y juramento expreso del interesado y com probación, 
por el Representante de Carrera de España, de que al p eticionárlo le son aplicables los beneficios del presente 
Decreto-ley.

Artículo cuarto.—Quedan derogados cuantos preceptos se opongan a la ejecución de cuanto antecede, y se faculta 
al Ministro de Asuntos Exteriores para dictar las disposiciones complementarias que estime convenientes para el 
m ejor cumplimiento del presente Decreto-ley, del que se dará cuenta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en El Pardo a veintinueve de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

DECRETO de 3 de diciembre de 1948 por el que se faculta 
al Ministro de la Gobernación para  que la Dirección 
General de Regiones Devastadas, sin perjuicio de la 
función que le está encomendada y con arreglo a las 
normas por que se rige, extienda sus actividades a las 
obras y servicios que le encomienden las Corporacio
nes locales dentro de sus atribuciones, con arreglo a 
los proyectos redactados por ellas y a su costa.

Las frecuentes peticiones que a este Ministerio han 
elevado diversas Corporaciones locales para que la Direc
ción General de Regiones Devastadas realice por cuenta 
de las mismas obras de interés público cuya ejecución 
considera^ más ventajosa medíante esa colaboración, 
aconseja extender a ellas la autorización que al propio 
Centro directivo se ha concedido para fines análogos en 
relación con otros Organismos.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se faculta al Ministro de la Gober

nación para que la Dirección General de Regiones De
vastadas, sin perjuicio de la peculiar función que le está 
encomendada y con arreglo a las hormas por que se rige, 
extienda sus actividades a las obras y servicios que le 
encomienden las Corporaciones locales, dentro de sus 
atribuciones, con arreglo a los proyectos redactados por 
ellas y a su costa.

Artículo segundo.—Las Corporaciones locales habrán 
de solicitar del Ministro de la Gobernación en cada caso 
que la Dirección General de Regiones Devastadas se en
cargue de la ejecución de los proyectos aprobados, me
diante concierto de la Corporación con dicho Centro di
rectivo, que se formalizará una vez concedida la autori
zación ministerial.

Artículo tercero.—El Ministerio de referencia dictará 
las instrucciones que pueda requerir el cumplimiento de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se auto
riza al Ministro de la Gobernación para aceptar, con 
carácter definitivo en nombre del Estado, el solar de
bidamente explanado sito en la calle de San Roque, 
con acceso a la del General Mola, de la villa de Cer
vera de Pisuerga (Palencia), con destino a la cons
trucción de un edificio para Correos y Telégrafos.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo íinico.—Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para aceptar, con carácter definitivo en nombre 
del Estado, el solar debidamente explanado sito en la 
calle de San Roque, con acceso a la del General Mola, de 
la villa de Cervera de Pisuc-rga (Patencia), que mide una 
superficie de doscientos ochenta y tres metros con cin
cuenta centímetros cuadrados y linda por la derecha con 
otro de Jacinto Rubio; izquierda, herederos de Fernando 
Cerezo; espalda, con calle del General Mola, y frente con 
la caite de San Roque, cedido gratuitamente por el Ayun
tamiento de dicha población, con destino a la construc
ción de un edificio para Correos y Telégrafos.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación,

BLAS FEREZ, GONZALEZ

DECRETO DE 17 de diciembre de 1948 por el que se de
clara jubilado al Jefe Superior de Administración Ci
vil del Cuerpo General Técnico de Telecomunicación 
don Tomás Martínez Asenjo.
De conformidad con lo establecido en el vigente Es

tatuto de Clases Pasivas del Estado y Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y a pro
puesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Jefe Superior de Administra- 
cin Civil del Cuerpo General Técnico de Telecomunica
ción don Tomás Martínez Asenjo, debiendo causar baja 
en el servicio activo con efectos del día veintinueve de 
diciembre del corriente año, en que cumple la edad regla
mentaria.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se nom
bra Jefe Principal de Telecomunicación, con catego
ría de Jefe Superior de Administración Civil, a don 
Agustín García Castillo.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Jefe Principal de Telecomunicación, con ca

tegoría de Jefe Superior de Administración Civil, al de 
Igual clase del Cuerpo General Técnico de Telecomuni
cación don Agustín García Castillo.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a diecisiete de diciembre vde mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 17 de diciembre de 1948 por los que se 
autoriza para concertar con el Instituto Nacional de 
la Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Na
cional las operaciones oportunas para la construcción 
de edificios con destino a Cuarteles de la Guardia Ci
vil en las localidades que se citan.
Examinado el expediente instruido por el Ministerio 

de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Lario (León), y 
observándose cumplidos en el mismo los requisitos legales, 

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 

de doce de noviembre del presente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), pof 
la que se hacen extensivos a los organismos oficiales ios 
beneficios de régimen de «viviendas protegidas:- que es
tableció la de diecinueve de abril de mil novecientos trein
ta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda 
y de Crédito para la Reconstrucción Nacional, la opera
ción oportuna para construcción de un edificio destinado 
a cuartel de la Guardia Civil en Lario (León), por un 
importe global de quinientas cuarenta y seis mil cua
trocientas noventa y cuatro pesetas con diez céntimos 
y con sujeción a proyecto formalizado por ei organismo 
técnico de la Dirección General de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo 
precedente, el Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción prestará, con el interés legal correspondiente, la 
cantidad de doscientas sesenta mil novecientas cuarenta 
y una pesetas con sesenta y cuatro céntimos de las que 
se resarcirá en veinte anualidades a razón de diecinueve 
mil doscientas cinco pesetas con treinta céntimos, y el 
Instituto Nacional de la Vivienda .anticipará, sin grava
men, doscientas dieciocho mil quinientas noventa y siete 
pesetas con sesenta y cuatro céntimos, que le serán rein
tegradas en los veinte años siguientes al anterior por 
cuotas anuales de diez mil novecientas veintinueve pese
tas con ochenta y ocho céntimos.

Artículo tercero.—Las cuotas de amortización referid 
das en el artículo segundo serán imputadas a las con
signaciones figuradas en el Presupuesto del Ministerio 
de la Gobernación para construcción de cuarteles des
tinados a la Guardia Civil en los años correspondientes.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cua*» 
renta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernacíónp

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Minglaniíla 
(Cuenca), y observándose cumplidos en el mismo los re 
quisitos legales.

De conformidad con. lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  s
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 

de doce de noviembre del presente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por 
la que se hacen extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios de régimen de «viviendas protegidas» que es
tableció la de diecinueve de abril de mil novecientos trein
ta y nueve se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para concertar con los Institutos Nacional de la Vivien
da y de Crédito para la Reconstrucción Nacional la ope
ración oportuna para construcción de un edificio desti
nado a cuartel de la Guardia Civil en Minglaniíla (Cuen
ca), por un importe global de seiscientas un mil nove
cientas noventa y dos pesetas con siete céntimos y con 
sujeción a proyecto formalizado por el organismo téc
nico de la Dirección General de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo 
precedente, el Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción prestará, con el interés legal correspondiente, la can
tidad de doscientas noventa y un mil ochenta y dos pe
setas con ochenta y ocho céntimos, de las que se resar
cirá en veinte anualidades a razón de veinte mil seis
cientas ochenta y siete pesetas con sesenta y nueve cén
timos, y el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, 
sin gravamen, doscientas treinta y ocho mil novecientas 
nueve pesetas con dieciocho céntimos, que le serán re
integradas en los veinte años siguientes al anterior por 
cuotas anuales de once mil novecientas cuarenta y cinco 
pesetas con cuarenta y cinco céntimos.
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Artículo tercero.— Las cuotas de amortización referidas 
en ei articulo segundo serán Imputadas a las consig
naciones figuradas en el presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación para construcción de cuarteles destinados a 
la Guardia Civil en los años correspondientes.

Artículo cuarto. -Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas»,, de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Castillo de los 
Guardas vSevilla) y observándose cumplidos en el mismo 
los requisitos legales,

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviembre del presente año (BOLETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO número trescientas veintiséis) por la 
que se hacen extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios cíe régimen de «viviendas protegidas» que es
tableció la de diecinueve de abril de mil novecientos trein 
ta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para concertar con los Institutos Nacional de la V i
vienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional la 
operación oportuna para construcción de un edificio des
tinado a cuartel de la Guardia Civil en Castillo de los 
Guardas (Sevilla ), por un importe global de seiscientas 
setenta y cuatro mil trescientas cuatro pesetas con doce 
céntimos v con sujeción a proyecto formalizado por el 
organismo técnico de la Dirección General de aquel 
Cuerpo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo 
.precedente, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
prestará, con el interés legal correspondiente, la cantidad 
de trescientas treinta y siete m il ciento cincuenta y dos 
pesetas seis céntimos, de las que se resarcirá en veinte 
anualidades, a razón de veinticuatro mil ochocientas ca
torce pesetas con treinta y nueve céntimos, y el Instituto 
Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravamen, dos
cientas sesenta y nueve mil setecientas veintiuna pesetas 
sesenta y cuatro céntimos, que serán reintegradas en los 
veinte años siguientes al anterior por cuotas anuales de 
trece mil cuatrocientas ochenta y seis pesetas ocho cén
timos.

Artículo tercero.—Las cuotas de amortización re feri
das en el artículo segundo serán imputadas a las consig
naciones figuradas en el presupuesto del Ministerio de 
la Gobernación para construcción de cuarteles destina
dos a la Guardia Civil en los años correspondientes.

Artículo cuarto.—Las tres m il cuatrocientas treinta 
pesetas cuarenta y dos céntimos de aportación inmediata 
por el Estado serán cargadas a la sección tercera, capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo quinto, concepto segundo 
del presupuesto ordinario vigente.

Artículo quinto.— Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en 
ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecisiete de diciembre de m il novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
ce la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas»* de un edificio destinado a acuar

telamiento de la Guardia Civil en Torrelobatón (Vallado- 
lid), y observándose cumplidos en ei mismo los requisitos 
legales.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviembre del presente año (BOLETIN O F I 
C IAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por la 
que se ha^e extensivo a los organismos oficiales ios hene
ólos de régimen de «viviendas protegidas» que estableció 
la d<‘ diecinueve de abril de mil novecientos treinta y nue
ve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de 
Crédito para la Reconstrucción Nao «cual, la operación 
oportuna para construcción de un edificio destinado a 
cuartel de la Guardia Civil en Torrelobatón (Valiadolid>, 
por un importe global de quinientas veinte mil ochocien
tas noventa y dos pesetas con once céntimos y con suje
ción a proyecto formalizado por ei organismo técnico de 
la Dirección General de aquel Cuerpo.

Articulo segundo.— De la suma Indicada en el articu
lo precedente, el Instituto Nacional para la Reconstruc
ción prestará, con el interés legal correspondiente, la can
tidad de doscientas sesenta mil cuatrocientas cuarenta y 
seis pesetas con seis céntimos, de las que se resarcirá en 
vemte anualidades a razón de diecinueve mil ciento se
senta y ocho pesetas con ochenta y tros céntimos, y el 
Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin grava
men. doscientas ocho mil trescientas cincuenta y seis pe
setas con ochenta y cuatro céntimos, que le s^rán rein
tegradas en los veinte años siguientes al anterior por 
cuotas anuales de diez mil cuatrocientas diecisiete pese
tas con ochenta y cuatro céntimos.

Artículo tercero.—Las cuotas de amortización re fer i
das en el artículo segundo serán imputadas a las consig
naciones figuradas en el presupuesto del Ministerio ae 
ht Gobernación para construcción de cuarteles en ios 
años correspondientes.

Artículo cuarto.—Las cincuenta y dos mil ochenta y 
nueve pesetas con veintiún céntimos d? aportación inme
diata por el Estado serán cargadas al capitulo cuarto, 
artículo primero, grupo quinto, concepto segundo de la 
sección tercera del presupuesto ordinario vigente.

Artículo quinto.—Por los Ministerios de Hacienda y Go
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en 
ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de \a Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el M inisterio de 
la Gobernación para la construcción, por el régimen de 
«viviendas protegidas», de un edificio destinado a acuar
telam iento de la Guardia Civil en San Leonardo de Ya - 
güé (Soria) y observándose cumplidos en el mismo los re
quisitos legales,

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviembre del presente año (BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por 
la que se hacen extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios de régimen de «viviendas protegidas» que es
tableció la de diecinueve de abril de m il novecientos 
treinta y nueve, se autoriza al M inisterio de la Goberna
ción para concertar con los Institutos Nacional de la V i
vienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional la 
operación oportuna para construcción de un edificio des-
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tinado a cuartel de la G uardia Civil en San Leonardo de 
Yagúe (Soria), por un im porte global de novecientas cin- 
cuenta rnii quinientas noventa y cinco pesetas con veinte 
con timos, y con sujeción a proyecto form alizado por el 
organism o técnico de la D irección G eneral de aquel 
Cuerpo.

Artículo segundo.--—De la suma indicada en el articu 
lo precedente, el Instituto de Crédito para la R econstruc
ción prestara, con el interés legal correspondiente, la c a n 
tidad de trescientas noventa y ocho mil trescientas ochen
ta y seis pesetas noventa y ocho céntimos, de las que se 
resarcirá en veinte anualidades a razón de veintinueve 
md trescientas veintiuna pesetas con veintiocho céntimos, 
y el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin gra 
vamen, trescientas dieciocho rail setecientas nueve pesetas 
con cincuenta y  nueve céntimos, que ie -serán rein tegra
das en los veinte años siguientes por cuotas anuales de 
quince mil novecientas treinta y cinco pesetas con cu a
renta y ocho céntimos.

Artículo tercero.— Las cuotas de am ortización referidas 
en el artículo segundo serán im putadas a las consigna
ciones figuradas en el presupuesto dei M inisterio de la 
Gobernación para construcción de cuarteles destinados a 
la G uardia Civil en lo:; años correspondientes.

Artículo cuarto. -Las ciento sesenta y siete mil cu a 
trocientas noventa y ocho pesetas con sesenta y tres cén 
timos de aportación inm ediata por el Estado serán c a r 
gadas a la sección tercera, capitulo cuarto, artículo pri
mero. grupo ornato, concepto segundo, del presupuesto 
ordinario vigente.

Artículo quinto.— Por los M inisterios de H acienda y 
Gobernación se dictarán  las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecisiete de diciembre de m il novecientos cuaren 
ta y ocho.

FRAN CISCO FRANCO
El M inistro  do la G ob ern ación ,

JBLAS PERiilZ G<JN ZA L E L

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de la Gobernación para la construcción, por el régim en 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuartelam iento de la G uardia Civil en Serradilla  (Cáce- 
res», y observándose cumplidos en el mismo los requisitos 
legales,

De conform idad con lo dictam inado por la  Comisión 
Perm anente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del C on
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— Conform e a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviembre dei presente año (.BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO numero trescientos veintiséis;, por el 
que se hace extensivo a los organismos oficiales los bene
ficios de régim en de ¿viviendas protegidas» que estable
ció la de diecinueve de abril de mil novecientos trein ta 
y nueve, se autoriza al M inisterio de la Gobernación para 
concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional la operación 
oportuna para construcción de un edificio destinado a 
cuartel de la G uardia Civil en Serradilla (Cáceres), por 
un im porte global de quinientas cuaren ta y siete mil qui
nientas veinte pesetas con cincuenta y nueve céntim os y 
con sujeción a proyecto form alizado por el organism o 
técnico de la Dirección G eneral de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.— De la sum a indicada en el a rtícu 
lo precedente, el Instituto de Crédito para la R econstruc
ción prestará, con el interés legal correspondiente, la ca n 
tidad de doscientas sesenta y seis mil doscientas seten ta 
y dos pesetas con noventa y tres céntimos, de las que se 
resarcirá en veinte anualidades a razón de diecinueve mil 
quinientas noventa y siete pesetas con sesenta y- ocho 
céntim os, y el Instituto Nacional de la Vivienda an tici
pará,' sin gravam en, doscientas trece mil dieciocho pese
tas con trein ta  y cuatro céntimos, que le serán reintegra
das en los veinte años siguientes al anterior por cuotas 
anuales de diez mil seiscientas cincuen ta pesetas con 
cuaren ta  y un céntimos.

A rtículo tercero.— Las cuotas de am ortización referidas 
en el artículo segundo serán im putadas a las consigna
ciones figuradas en el presupuesto del Ministerio de la

Gobernación para construcción de cuarteles destinados a 
la G uardia Civil en los años correspondientes.

Artículo cuarto.— Las cuatro mil doscientas veintinueve 
pesetas con treinta y dos céntim os de aportación inm e
diata por el Estado serán cargadas al capítulo cuarto, 
articulo primero, grupo quinto, concepto segundo de la  
sección tercera dei presupuesto ordm ario vigente.

Artículo quinto.— Por los M inisterios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en 
ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a diecisiete de diciembre de m il novecientos cuaren ta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de la G obernación*

B L A S  PE R E Z G O N ZA LEZ

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de ia Gobernación para ia construcción, por el régim en 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuaiteiam ien to de la G uardia Civil en F iñana tAlinea
ría >. y observándose cumplidos en el mismo ios requisitos 
legales.

De conform idad con lo dictam inado por la Comisión 
Perm anente dei Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo p iir 'c ro .— Conform e a lo dispuesto en la  Ley 

de doce de noviembre del presente año (.BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO núm ero trescientos veintiséis), por 
el que se hace extensivo" a los organism os oficiales lo? 
beneficios de régim en cíe «viviendas protegidas» que es
tableció la de diecinueve de abril de m il novecientos trein 
ta y nueve, se autoriza al M inisterio de la G obernación 
para concertar con los Institutos N acional de la V ivien 
da y de Crédito para la  Reconstrucción N acional la ope
ración oportuna para construcción de un edificio destin a
do a cuartel de ia G uaraia  Civil en F iñana tA lm ería), 
por un im pone global de seiscientas sesenta y dos m il 
novecientas sesenta pesetas con setenta y un céntim os 
y con sujeción a proyecto form alizado por el organism o 
técnico de la Dirección G eneral de aquel Cuerpo.

A rtículo segundo.— De la suma indicada en el artículo 
precedente el Instituto de Crédito para la R econstruc
ción prestará, con el interés legal correspondiente, la  ca n 
tidad de trescientas trein ta y un mil cuatrocientas ochen 
ta pesetas con trein ta , y cinco céntim os, de las que ío  
resarcirá en veinte anualidades a razón de veinticuatro 
mil trescientas noventa y seis pesetas con noventa y c in 
co céntim os y el Instituto N acional de la  Vivienda a n ti
cipará, sin gravam en, doscientas sesenta y cinco m il cien 
to ochenta y cuatro pesetas con veintiocho céntim os, que 
le serán reintegradas en los veinte años siguientes al an 
terior por cuotas anuales de trece mil doscientas cin 
cuenta y nueve pesetas con veintiún céntim os.

Artículo tercero.— Las cuotas de am ortización referi
das en el artículo segundo serán im putadas a las consig
naciones figuradas en el presupuesto del M inisterio üe 
la Gobernación para construcción de cuarteles en los añoa 
correspondí en tes.

Artículo cuarto.— Las dieciséis m il doscientas n oventa 
pesetas ton  siete céntim os de aportación inm ediata por e l 
Estado, serán cargadas al capítulo cuarto, artículo p ri
mero, grupo quinto, concepto segundo de ia  sección ter
cera del presupuesto ordinario vigente.

Artículo quinto.—Por los M inisterios de H acienda y  
Gobernación se d ictarán  las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a- 
drid a diecisiete de diciem bre de m il novecientos cu aren 
ta  y ocho.

FRAN CISCO  FRAN CO
El M inistro  de 18/ G o b ern ació n ,

B L A S  PE R E Z G O N Z A L E Z

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de la Gobernación para la construcción, por el régim en 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuartelam iento de la  G uardia Civil en üsed  (Z arago
za), y observándose cumplidos en el m ismo los requi
sitos legales,

De conformidad con lo dictaminado por la  Comisión
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P erm anen te  del Consejo de Estado, a propuesta  del Mi
n is tro  de la G obernación y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo prim ero.—Conform e a lo dispuesto en la  Ley de doce de noviem bre del presen te año (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO núm ero trescientos veintiséis), por la  que se hacen  extensivos , los organism os oíiciales ios beiit'ucius de régim en de «viviendas protegidas» que es- taolec.ó la de diecinueve de abril de mil novecientos tre in ta  y nueve, se au toriza  al M inisterio de la G obernación n a ta  concerta r con los In s titu to s  N acional de la V ivienda y ae C rédito  p a ra  la R econstrucción N acional la  operación op ortu n a  p ara  construcción de un edificio destinado  a cuarte l de la G uard ia  Civil en Used (Z aragoza). por un im porte global de qu in ien tas  se ten ta  y c in co mil seisc ien tas tres pesetas con cu a ren ta  y siete cén tim os y con sujeción a proyecto form alizado por el o rganism o toen ice de la Dirección G eneral de aquel Cuerpo.
Articulo segundo.—De la sum a ind icada en el a rtic u lo p r e c e d e n u  el In s titu to  Nacional p a ra  la  R econstrucción p resta rá , con el in terés legal correspondiente, la can tidad  de doscientas ochen ta  y cuatro  m il qu in ien tas cin» uenta y ocho pesetas con sesen ta  y seis céntim os, de las  que se resarc irá  en veinte anualidades, a  razón ae vein te  mil novecientas c u a ren ta  y tres pesetas con c in cu en ta  y un céntim os, y el In s titu to  N acional de la Vi

vienda an tic ip a rá , sin  g ravam en, doscientas veintisiete mil seisc ien tas cu a ren ta  y seis pesetas con noventa y tres  céntim os, que le serán  re in teg rad as  e r  los veinte años sigu ien tes al an te rio r por cuotas anuales de once mil tresc ien tas och en ta  y dos pesetas con tre in ta  y cuatro  céntim os.
Artículo tercero .—Las cuotas de am ortización re fe ridas en el articu lo  segundo serán  im pu tadas a las consig

naciones figu radas en el p resupuesto  del M inisterio de la  G o b e r r * i :  p a ra  construcción de cuarte les d es tin a dos a la G uard ia  Civil en los años correspondientes.
A rtículo cuarto . — Las tresc ien tas  noventa  y siete m il pesetas con o ch en ta  y ocho céntim os de apo rtación  inm ed ia ta  por el Estado serán  cargadas al cap ítu lo  cuarto , a r tículo prim ero, grupo quinto, concepto segundo de la  sección te rce ra  del p resupuesto  o rd inario  vigente.Artícuio qu in to .—Por los M inisterios de H acienda y G obernación se d ic ta rán  las disposiciones convenientes en  ejecución de este Decreto.Así lo dispongo por el presente6 Decreto, dado en M a

drid a  diecisiete de diciem bre de m il novecientos c u a re n ta  y ocho,
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

IFxam m rdo el expediente instru ido  p o r el M inisterio  de la Gobernación p a ra  la  construcción, por el régim en de «viviendas protegidas», de un  edificio destinado  a acuarte lam ien to  de la G uard ia  Civil en La H orcajada (Avila), v observándose cum plidos en  el m ism o los requ isitos legales.De conform idad con lo d ic tam inado  por la Comisión P erm an en te  del Consejo de Estado, a  p ropuesta  del Mi
n is tro  de la G obernación y previa deliberación del Con
sejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo prim ero.—C onform e a  lo dispuesto en  la  Ley de doce de noviem bre del p resen te  año (BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO núm ero  trescien tos vein tiséis), por la  que, se hacen  extensivos a  los organism os oficiales los beneficios de régim en de «viviendas protegidas» que estableció la de diecinueve de abril de m il novecientos tre in ta  y nueve, se au toriza  al M inisterio de la  G obernación para  con certa r con los In s titu to s  N acional de la V ivienda y de Crédito  p a ra  la  R econstrucción N acional la  operación o portuna  p a ra  construcción de un  edificio destinado  á  cuarte l de la G uard ia  Civil en La H orcajada (Avila) por un im porte  global de*qu in ien tas  tre in ta  y cinco mil seiscientas diecisiete pesetas con o ch en ta  y ocho céntim os y cor. sujeción a proyecto form alizado por el 

organism o técnico de la  Dirección General de aquel Cuerpo,

A rríenlo regundo.—De ia sum a indicada en el a r t ículo orecedente, el In s titu to  de Crédito p a ra  la Reconstrucción  p reciará , con el interés legal correspondiente, ia can tidad  de doscientas c incuen ta  y siete rail qu in ien ta s  ochen ta  y cinco pesetas con se ten ta  y úos céntim os, do Las que se re sa rc irá .e n  veinte' anualid-ibes., a razón de dieciocho mil novecientas c incuen ta  y ocho pesetas con tre in ta  céntim os, y el In s titu to  Nacional de la Viv ienda an tic ip a rá , sin gravam en, doscientas frece mil tre in ta  y dos pesetas con dieciséis céntim os, que ie serán  re ír ,a g ra d a s  en ios veinte años siguientes ai an te rio r por cuotas anuales de diez mil seiscientas c incuen ta  y una pesetas con sesen ta  céntim os.
A rtículo tercero .—Las cuotas de am ortización re fe ri

das en el articu lo  segundo serán im putadas a las consignaciones figuradas en el p resupuesto  del M inisterio de la G obernación p a ra  construcción de cuarteles d es tin a dos a ia G uard ia  Civil en los años correspondientes.
I r  tic  lio cuarto .—Por los M inisterios de H acienda y G obernación se d ic ta rán  las disposiciones convenientes 

en ejecución de este Decreto.
Asi lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en M a

drid a diecisiete de diciem bre de mil novecientos cu a 
re n ta  y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d8 la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Exam inado el expediente instru ido  por el M inisterio de la  G obernación p a ra  la construcción, por el régim en 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado  a a c u a r
te lam ien to  de la  G uard ia  Civil en C am inreal (Teruel), y observándose cum plidos en el mismo los requisitos legales.

De conform idad  con lo d ic tam inado  por la Comisión P e rm an en te  del Consejo de Estado, a propuesta  del Min is tro  de la  G obernación y previa deliberación del Consejo 
de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo prim ero.—Conform e a lo dispuesto  en la  Ley de doce de noviem bre del p resen te año  (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO núm ero trescien tos veintiséis), por la  

que se hacen  extensivos a  los O rganism os oficiales los beneficios de régim en de «viviendas protegidas» que estab le
ció la  de diecinueve de abril de mil novecientos tre in ta  y nueve, se au to riza  al M inisterio de la G obernación p a ra  co n certa r con los In s titu to s  Nacional de la Vivienda y de C rédito  p a ra  la  R econstrucción Nacional la  operación o p o rtu n a  p a ra  construcción  de edificio destinado  a cu arte l 
de la  G uard ia  Civil en  C am inreal (Teruel), por un im porte  global de seisc ien tas vein titrés mil seisc ien tas diez pesetas con o ch en ta  y nueve céntim os, y con sujeción a proyecto form alizado por el O rganism o técnico de la  D irección G eneral de aquel Cuerpo.

A rtíe jlo  segundo.—De la  sum a ind icada en el articu lo  precedente, el In s titu to  de C rédito p a ra  la R econstrucción 
p res ta rá , con el in te rés  legal correspondiente, la can tid ad  de doscien tas o ch en ta  y seis mil ciento sesen ta  y seis p esetas con c in cu en ta  y tres  céntim os, de las que se re sa rc irá  en vein te  anualidades, a  razón de vein tiún  mil sesenta  y u n a  pesetas con och en ta  y cinco céntim os, y el In s ti
tu to  N acional de la  V ivienda an tic ip a rá , sin gravam en, doscien tas c u a re n ta  y nueve m il cu a tro c ien tas  c u a re n ta  
y cua tro  pesetas-con  tre in ta  y seis céntim os, que le se rán  re in teg rad as  en los veinte años siguientes al a n te rio r por cuotas anuales de doce m il cu a tro c ien tas  se ten ta  y dos pesetas con ve in tiún  céntim os.

A rtículo tercero .—Las cuotas de am ortización  re fe rid as  en el artícu lo  segundo serán  im pu tadas a las consigna
ciones figuradas en el p resupuesto  del M inisterio  de la  G obernación p a ra  construcción de cuarte les destinados a  la  G uard ia  Civil en los años correspondientes. ,

Artículo cuarto .—P or los M inisterios de H acienda y G obernación se d ic ta rán  las disposiciones convenien tes en  ejecución de este Decreto.Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid  
a  diecisiete de d iciem bre de m il novecientos c u a re n ta  y ocho. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
DECRETO de 5  de  enero  de 1949  por e l que  se  concede 

la G ran C ruz del M érito  N aval, con distintivo blanco, 
a don A lb e r to  M a rtín  A rta jo , M in is tro  d e  A su n to s  
Exteriores.
En c**>nsíaeración a ias circunstancias que concurren 

en don Alberto M artín Artajo, Ministro de Asuntos Exte
riores, a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del. Mérito Naval, 
con d istin tr.o  blanco.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO  de 5  de enero  de 1949 por e l que se  concede 
la Gran Cruz del M érito Naval, con distintivo banco, al 
T en ien te  G en era l d o n  Ju an  Y ag ü e  B lan co , C ap itán  
General de la  Sexta  R egión  M ilitar.
En consideración a ias circunstancias que concurren en 

el Teniente G tnerai don Juan Yagüe Blanco. Capitán 
General de 1p Sexta Región Militar, a propuesta del Mi
nistro de Marina.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distinrivo blanco.

Asi lo dispongo por ei* presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de enero de mil novecientos cuaren ta  y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO  de 5  de enero  de 1949 por e l que se  concede 
la G ran C ruz del M érito  N aval, con distin tivo  blanco, 
al C o n tra lm iran te  d o n  Je ró n im o  B u stam an te  d e  la  
Rocha.
En c'-nstioración a las circunstancias que concurren 

en el C ontralm irante don Jerónimo B ustam ante de la 
Rocha, a propuesta del Ministro de M arina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con díst.intiv) blanco.

Asi lo clisa>nn ñor el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Marina.

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
DECRETO de 3 de diciem bre de 1948 (rectificado) por el 

que  se  p rom ueve a la  p laza de M agistrado  de en trada 
a don Julio  M urias T ravieso.
Observado un error m ateria l en el citado Decreto, publicado en 

» el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1." de los corrientes, se 
reproduce a con tinuación  debidam ente rectificado:

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes.

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
M agistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
veintitrés mil quinientas pesetas y vacante por promo
ción de don Luis Díaz Muñoz, a don Julio Murías T ra 
vieso, Juez de Prim era Instancia  e Instrucción de térm i
no, que sirve el Juzgado de Vivero, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos los efectos desde el 
día trece de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario 
pasará  a desem peñar el Juzgado de Prim era Instancia 
e Instrucción número dos de Gijón, vacante por nom
bram iento para  otro cargo de don Francisco Casas y 
Ruiz del Arbol.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a tres de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho. _

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justic ia ,

RAIMUNDO FER.NANDEZ-CUESTA 
X MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
Continuación al Estatuto de Recaudación, de 29 de di
ciembre de 1948, aprobado por Decreto de esta fecha.

h> Registro general cíe expedientes de adjudicación de fin
cas a la Hacienda.

i) Reg.stro general de expedientes de fallidos.
J) Registro de facturas de valores recibidos de otras zo

nas o provincias, y de los remitidos asimismo a zona o pro
vincia distinta.

: k> Registre de relaciones de contribuyentes para la am-
| pliación de datos.
i l> Registro de representantes de hacendados forasteros, y

m) Registro de solicitudes de remoción de obstáculos en 
la función recaudatoria.

 Articulo 180. Estructura y finalidad de cada libro.
1. El libro de cuentas corrientes por recaudación mediante 

recibo se ajustara al modelo número 34. En él y con relación 
a cada zona, se abrirá una cuenta para cada ejercicio de los 
que el respectivo Recaudador tenga valores a su cargo pen
dientes de cobro En estas cuentas se sentarán, por tanto y a 
medida que se produzcan, todas las operaciones de recauda
ción relativas al correspondiente ejercicio, asi en ei cargo como 
en la data, en tal forma que sus partidas sirvan para la com
probación de la cuenta semestral de gestión que, con análoga 
distinción de ejercicios, han de presentar los Recaudadores.

2. El Libro de cuentas corrientes por recaudación a base 
de certificaciones do apremio se adaptará al modelo número 35, 
llevándose en el asimismo la contabilidad a cada zona con la 
debida separación de ejercicios.

3. El Libro de cuentas corrientes por efectos, modelo nú
mero 36, llenará su objeto en la forma prevenida en el ar« 
tículo 72.

4. El Registro especial de certificaciones de débitos para 
la incoación del procedimiento de apremio se ajustará al mo
delo numero 37 y se sentarán en él, por orden de rigurosa an
tigüedad dentro de cada zona, todas las que se reciban en la 
Tesorería; la ficha de la providencia declarativa del apremio» 
la de entrega de las certificaciones al encargado de incoar eí 
expediente y los trámites sucesivos de éste hasta su termi
nación.

5. En el Registro de anticipaciones de cuotas, modelo nú
mero 38, se sentarán por orden de presentación en la Teso
rería todas las instancias que cada año promuevan los con
tribuyentes, extractándose a¡ margen derecho d i Registro los 
trámites del expediente y la fecha en que tenga lugar el pago 
de las cuotas que se anticipen.

6. El Registro de altas por accidental, ajustado al modelo 
núm' ro 39, recogerá por zonas, y dentro de cada una de ellas 
por conceptos, todas las relaciones de altas que, extendidas y 
totalizadas asimismo por zonas, deben remitir, duplicadas, con 
sus valores las Administraciones respectivas. Los correspondien
tes cargos trimestrales a los Recaudadores se reflejarán como 
en el propio modelo se indica.

7. El Registre de bajas comunicadas por valores en recibo, 
modelo número 40, detallará las relaciones de esta naturaleza 
que asimismo por zonas y c o ra n te s  y emolor duyv > 'd o  
deben cursar las Administraciones, con el historial completo 
de su cumplimiento hasta el envío a la Intervención por la 
Tesorería de los respectivos valores taladrados para el proce
dente descargo en Rentas públicas.

8. El Registro general de expedientes de adjudicación da 
fincas a la Hacienda dará a conocer en cualquier momento, en 
la forma que expresa el modelo número 41, la situación de di
chos expedientes después de terminado el procedimiento do 
apremio y el importe de los débitos hechas efectivos por me
dio de las fincas que pasan a ser propiedad del Estado.

9. El Registro general dé expedientes de fallidos pondrá 
de manifiesto, según el modelo número 42: el nombre de los 
contribuyentes o deudores por todos conceptos contra los cua
les se haya seguido infructuosamente el procedimiento de apre
mio, bleri por carencia absoluta de bienes o por insuficiencia 
de éstos p*ra hacer efectivos los descubiertos- a favor de la 
Hacienda, o bien por desconocerse el paradero de los contri
buyentes o deudores: el importe de los débitos no realizados; 
ia procedencia de ios mismos; la fecha de declaración de par
tidas fallidas, y la en que éstas hayan sido formalizadas.

10 El Libro registro de facturas de valores recibidos de 
otras zonas o provincias y de los remitidos a zona o provincia 
distinta, llenará la finalidad que indica su propia titulación, 
registrándose conforme al modelo número 43. respecto de cada 
zona y mediante doble página, las facturas que le afecten. 
Independientes y  sin conexión recíproca dentro de la misma 
zona ios asientos de cargo y data, este Registro servirá para 
reflejar la transmisión de los valores a que se refiere, a la vez 
que para comprobar la correlatividad que debe existir entre 
el descargo en la zona o provincia de origen y el cargo en 
las de destino.

11. En el Libro registro de ampliación de datos, modelo 
número 44. se anotarán las facturas o relaciones que se pre
senten por la Recaudación para tal objeto de conformidad con 
lo orevisto en ei articulo 134.

12. El Registro de representantes de hacendados forastero# 
se ajustará aí modelo número 45.
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13. En el Registro de solicitudes de remoción de obstácu
los en ia función recaudatoria—modelo número 4 6 --se refleja
rán las instancias de este carácter que formulen los Recau
dadores a tenor de lo prevenido en ei articulo 136.

Articulo 181. Requisitos, vigencia y archivo de los libros.
1. Todos los Libros serán focados y llevarán en cada hoja 

el sillo de la Tesorería, haciendo constar en la primera, per 
certificación dei Tesorero, el numero de folios y uso a que se 
destinan, y en ellos no se ro'> e nt irán., como te ni ñoco en ios 

documentes que ios justifiquen, raspaduras ni enmiendas, sa l
vándose en todo caí o cualquier error mat erial que se cometa 
por medio de tim a carmín.

2. Los Libros reseñados se abrirán al principio de cada 
año económico y continuaran en vigor, aun después de abier
tos los del nuevo Presupuesto, hasta que se extingan por 'com
pleto todas las incidencias de Ta recaudación dT propio año, 
y una vez saldadas definitivamente ins respectivas cuentas 
serán entregados» en el Archivo provincial de Hacienda, con 
sus antecedentes justificativos.

CAPITULO III 
De las cuentas y liquidaciones

Artículo 182. Competencia de las Tesorerías.
Toda cuenta de gistión recaudatoria de tributos del Estado 

deberá ser rendida ante la correspondiente Tesorería de Ha
cienda.

Artículo 183. Cuentas a rendir por los recaudadores.
1. El personal recaudador enunciado en el articulo 12 de 

este Estatuto viene obligado a rendir cuentas de su gestión, 
una por vaioris en recibos y otra por certificaciones de débito, 
siempre que las autoridades económicas superiores se lo exi
jan , y de moco regular, en los meses de enero y julio de cada 
año con respecto ái semestre anterior.

2. Cuariao la cuenta revista el carácter de extraordinaria 
por disposición de las propias autoridades económicas o por 
fallecim iento del Recaudador, deberá formarla de oficio la Ad
m inistración, si bien con reserva dei derecho del Recaudador 
o de sus herederos o sucesores a intervenir en ella, con el de
ber, a su Vez, de facilitar les feudos recaudados que a la sazón 
resulten en poder de la Recaudación, los valores pendientes 
de cobro y cuantos documentos y antecedentes se les reda
men ai respecto

3. Unas y otras cuentas se extenderán por triplicado: un 
ejem plar para su custodia y archivo por la Tesorería; otro, 
para justificación y resguardo del Recaudador cuentadante o 
de sus herederos o causahabientes, y el tercero, con-destino a la Dirección general del Tesoro.

Artículo 184. Requisitos generales en las cuentas.
Las cuentas semestrales o de rendición ordinaria se formu

larán cerradas al 30 de junio y 31 de diciembre, respectiva
mente, y sin desnivel alguno, sin perjuicio de las rectificacio
nes que ofrezca ti examen de las mismas en el acto de la li
quidación.

Artículo 185. Estructura y detalle de las cuentas por valo
res en recibos.

1. En las cuentas concernientes a valores en recibos—mo
delo número 47—se detallará por ejercicios la gestión que com
prendan, especificándose dentro de cada ejercicio las opera
ciones de cargo y data que le afecten, en la forma y por el 
orden que a continuación se expresa:

En el C argo , con la natural separación de conceptos con
tributivos:

a) Saldo deudor de cuenta anterior, si lo hubiere.
b) Recargos de apremio del. 5 ó del 10 por 100 correspon

dientes al Tesoro sobre el ingreso del saldo anterior.
c) Valores pendientes de cobro de cuenta anterior.
d) Cargos de Ordinaria formulados durante el semestre.
e) Cargos de Accidental.
í )  Cargos de Ejecutiva.
g) Recargo del 5 por 100 sobre los ingresos de ejecutiva su

jetos al apremio del 10 por 100.
h) Recargo del 10 por 100 sobre los incursos en apremio 

del 20 por 100.
i) Saldo acreedor a cuenta nueva, si así resultare.
En la D ata , igualmente por conceptos contributivos:
al Saldo acreedor o ingreso del saldo deudor, según pro

ceda, de cuenta anterior.
b) Ingreso, con relación al del saldo deudor, por recargos 

de apremio de 5 ó del 10 por 100.
c) Ingresos de voluntaria Ordinaria en el semestre,
d) Ingresos de voluntaria Accidental.
el Ingresos de E jecutiva con el 10 por 100.

" f l  Ingresos de E jecutiva con el 20 por 100.
g) Ingresos del 5 por 100 de participación del Tesoro por 

recargos de apremio.
hi Ingresos del 10 por 100 por análoga participación.
1) B a jas  acordadas por la Administración.
J) Valores remitidos a otras zonas o provincias.
k) Adjudicaciones a la Hacienda (incluyendo los valores 

datados conforme al articulo 1481.

l) Fallidos (con inclusión de los recibos de que trata el 
artículo J.57)

m) Valores devueltos para subsanación de errores mato» 
•' ales.

n) Otras datas aue puedan producirse, consignándolas se» 
parada y espeedieam íL ,

ñ) Valeres pe adíenles cobro a cuenta nueva.
o> Saldo deudor, si as-, resultare.
2. Completarán ia cuenta dos resúmenes: uno, de ios to

tales parciales de los distintos años, y otro donde los totales- 
generales cié esa refundición de e ji rcicios se expresen por con-» 
cepíos de cargo y data

3. Para i a . confección de este resumen por conceptos, se 
tendrá presente:

En el C argo :
1.° Que bajo el epígrafe «Cargos de Voluntaria» debe con

signarse, conjuntam ente, ei impone de lodos los tíe Ordinaria 
y Accidental formulados durante ei periodo de la cuenta.

2.° El de «Participación del Tesoro en los recargos de apre
mio» comprenderá la total correspondíame a cada concepto 
ñor uitram bos tipas del 5 y dei 10 por 100, en el mismo pe
riodo.

En la D ata :
Se agruparan, igualmente, bajo los epigz'afes que se indi

can, los siguientes conceptos:
Ir* En «Ingresos de Voluntaria», todos los figurados sepa

radamente tn cuenta por Ordinaria y Accidental.
2.v B a jo  el epígrafe «Ingresos de Ejecutiva» se reflejará 

la totalidad de ios de este caracL r. con abstracción dei tipo 
de recargo que les hubiere correspondido.

3.° Como «Ingreses por participación del Tesoro en recar
gos de apremio», se comprenderán, englobados, ios del 5 y del 
10 por 100, y

4." En «Dalas por otros motivos», ademas de las que se
preven en el enunciado ni; al describir la estructuración de
la cuenta por ejercicios, se incluirán siempre las relativas a
valores remití des a otras zonas o provincias.

4. La recaudación que se obtenga eJ día o los días últimos 
del ppriedo de cada cu nía. según se trate de zonas de capital 
o de pueblos, y que, por tal circunstancia, no fuese posible 

* ingresar dentro de su periodo en  el T 1 soro Público, so- refle
jará  corno «Saldo deudor a cuenta nueva», y ei ingreso co
rrespondiente debirá efectuarse, sucesivamente al primero o  
segundo semestre a que se refiera, en los primero? días de Julio 
o r fiero, antes del señalado para la respectiva liquidación, con 
ocasión de la cual y mediante diligencia que autorizará la Co
misión liquidadora, se hará constar al pie de la cuenta el nú
mero y fecha de la carta o cartas de pago que justifiquen el 
Ingreso de dicho saldo De esta forma, las cuentas serán, cual 
procede, fiel reflejo de la situación del servicio recaudatorio 
en la fecha en que estén cerradas, y en el momento de la 
liquidación no contendrán, de hecho, desnivel alguno En la 
cuenta del semestre siguiente deberán figurar, por tanto, el 
saldo deudor de la anterior y el ingreso Q ingresos que lo neu
tralizaron.

Artículo 186. Justificación de las cuentas.
1. Las cuentas se justificaran mechante facturas-resúmenes 

ajustadas al modelo número 48 por conceptos de cargo y daia  
respecto de cada ejercicio, con separación interior de concep
tos tributarios y detalle, en orden cronológico, de los compro
bantes que les afecten, como pliegos de cargo, cartas de pago, 
facturas de data, etc.

2. En orden al resumen final o general de la cuenta, los 
elementos de cargo y data se justificarán asimismo con fac
turas resúmenes modelo número 49. comprendiendo en cada 
una de éstas Iq s  totales del respectivo concepto de cargo y  
data que resulten en cada ejercicio por los distintos conceptos 
tributarios.

Artículo 187. Cuentas por valores en certificaciones de dé
bito.

1. Las cuentas de gestión correspondientes a valores ea 
certificaciones ele apremio se rendirán conforme al modelo nú
mero 50, siéndoles de aplicación genéricamente, en cuanto a  
su estructuración por años y a la confección del resumen por 
conceptos, las respectivas normas re in e n  tes a las cuentas de 
valores en recibo.

2. Dadas las características especiales de esta clase de va
lores en orden al devengo de dietas o recargos, el ingreso de 
la participación del Tesoro en estos últimos no lucirá en la 
cuenta, si bien deba efectuarse sim ultáneamente con el de la  
cantidad principal del débito a que se refiera.

3. Estas cuentas se justificarán en form a análoga a la es
tablecida en el artículo anterior para las de valores en recib a

Artículo 188. Señalamiento para las liquidaciones y Comi
siones liquidadoras.

1. De acuerdo con las necesidades del servicio y atendien
do a las circunstancias de cada zona, las Tesórerías señalarán 
los días en que, dentro de los meses de enero y julio, deban 
concurrir los respectivos Recaudadores para la  liquidación se
mestral correspondiente.

(Continuará.)
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 30 de diciembre de 1948 por  

la que se nombra, com o resultado de 
rancurso, a don José Luis Candan Pa
rias Ingeniero de Caminos. Canales y   
Puertos ev la Delegación de Obras Pú
blicas y Comunicaciones de la Alta Co
misario de España en M arruecos. 

lim o. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en ri BOLETIN OFICIAL DEL > 
ESTADO de 21 cié octubre último, y de \ 
con lom uda el con la propuesta de V .’ l.,

Esta Presidencia ciei Gobierno ha te
nido a bien nom bra1/ a don José Luis 

Candan Parias Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puerios </. la Delcgac.on a o 
Obras Publicas y Comunicaciones ciel 
Protectorado de España en Marruecos, 
con el haber anual de 9.6C0 líeselas de 
sueldo v 9.600 de gratificación, que per
cibirá a partir c!e la toma de posesión 

con cargo al Presupuesto del Majzén.
I.o ciii.* par tic pu a V. X. para su cono

cim iento y cfcelos procedemos.
Dios enarcó a V I. muchos años. 

Madrid, 30 de diciembre de 1948.—
P D., el Subsecretario. Luis Carrero.

.Timo. Sr. Director general de Marruecas 
y Colonias. j

ORDEN de 5 de enero de 1949 por la 
que se nombra Auxiliar de Administra
ción Civil de primera clase de la disuelt
a Junta Calificadora de aspirantes a 

destilles públicos a don Antonio Elo
rriaga G olf.

lim o. Sr.* Reform ada per Ley de 17 
de julio de 1948 la plantilla de la di* 
.suelta Juma Calificadora de aspirantes 
a destinos públicos, dependiente de e¿- 
• a Presidencia de! Gobierno,

Este Departo mentó ha tenido a bien 
disponer que don Antonio E lornaga G olf 
sea nombrado, en ascenso reglamentario, 
Auxihar de Administración Civil de pri
mera ciase, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas y antigüedad de primero del ac
tual.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes. j

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 5 de enero de 1949.— P. D,, el 

Subsecretario, Luis Carrero.

lim o, Sr. Subsecretario de esta Presiden
cia.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 29 de diciem bre de 1948 por 

la que se declaran en situación de ex
cedencia voluntaria, por incom patibi
lidad con otro cargo, a los Auxiliares 
de la Justicia Municipal que se rela
cionan, con destino en los Juagados qué 
también se citan.

lim o. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 22, en relación con 
el 42, del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedenc a voluntaria por 
incom patibilidad con otro cargo, en las 
condiciones que establece el artículo 23 
ele! mencionado Decreto orgánico, a los 
Auxiliares de la Justic a M unicipal que 
se relacionan, con destino en los Juzga
dos que también se citan; ¡

NOMBRE Y APELLIDOS J U Z G A D O S

D. Ram ón Alonso González ........ «.............
D Enrique B a jo  García ................ ...............
D. Sebastián Barrueco Salvador ...............
D. Gaspar Bergés Castellá .........................
D. Jcree Besieiro Asensio ........ ...................
D. Javier Blanco Docasar .......... ,..............
D. José Borreda Albert ........... .....................
D. Francisco Calvet Pallares . . . . . . . . ........
D. Pedro Capdev.la Torner ...............
D  Antonio Clavero Garrido .......................
D. Juan Luis Corona Gallardo .................
D. José Chico Jorge ........................................
D. Conrado Figueras Catalá ..................... .
D. Francisco García Domínguez. ...............
D. Francisco García Jiménez ................... .
D. D iego G arcía Ruiz ..................................
D Fernando Salvador G il Tejedor ...........
D. Adrián Góm ez Mena ................................
D. Antonio Guard a Estrabot ................. .
D. Francisco Guerra Aguilar .......................
D. José Hurtado Góm ez ................................
D. Andrés León Martínez .......................... .
D. Francisco López Caballero ...................
D. José Luis López Rieum ont ...................
D Francisco Cristóbal Luna Cabrera ...
D. José Martín M uñoz .................................
D. Manuel M artín Rull ...............................
D José M aría Míguez Barreiro ...............
D. Isidro M oheaano Dom ínguez ................
D. M anuel Parra González .........................
D. Guillerm o Pérez R e f ndo .....................
D. Francisco Victorio Pineda Aranas .....
D Agustín Povatos Aguilar ........................
D. A lejo R ocha G a rd a  ..................................
D  Manuel Rodríguez R iego ..................  ...
D JuTo Rom ero Hernández .......................

D. Pedro Sanz Arnáu — ............................

D Vicente Val M artín ...................................

Langreo (Oviedo).
León.
Vitigudino (Salam anca)*
Barcelona número 4.
Teruel.
El Barco (Orense).
Benigánim (Valencia)»
Balaguer (L enda). *
Olot (G erona).
Castro del R ío (Córdoba).
Cantiliana (Sevilla).
Algodonales (Cádiz).
Palafrugell (G erona).
Ecija {Sevilla).
Pedro Martínez (G ranada).
Viilafranea de los Barros (Badajoz) 
Bilbao, numero 4.
Lérida.
Granada número 2.
Telde (Las Palm as;.
Bujalance (Córdoba) 0 
Bilbao, número 3.
Bullas (M urcia).
Ceuta.
Jerez de ía Frontera núm. 1 (Cádiz). 
H íjar (Teruel).
La Zubia (G ranada).
Forcarey (Pontevedra).
Casar de Palom ero (Cáceres).
T orr jos (Toledo).
Granada número L 
Bilbao número 2.
Bailen (Jaén).
Los Navalmorales (Toledo).
Zamora.
Jaraiz de la Vera (Cáceres),
Barcelona número 3.
Baztán-Elizondo i Navarra).
Reus (Tarragona).
--- :----- ------- ;— ---------- z—:---- ---------------------------------- ---•-/.-a

Lio digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de diciembre de 1948. 

P. D., I. de Arconegui.
lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 27 de diciem bre de 1948 por 

la que se dispone se dé la correspon
diente corrida de escalas a los señores 
Profesores numerarios de Escuelas de 
Peritos Industriales que se citan, por 
jubilación de don José Góm ez Millán , 
de la de Sevilla.

lim o. S r .: Vacante en 12 de septiem
bre del año en curso, por jubilación dé 
don José Gómez Millón, Profesor num e
rario de la Escuela de Peritos Industria
les de Sevilla, una dotación de la Sección 
tercera, 18.000 pesetas, del Escalafón ge
neral de Profesores numerarios de Escue
las de Peritos Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas y as
ciendan a las Secciones que se indican 
los señores siguientes:

A la Sección tercera. 18.000 pesetas, don 
Carmelo Agreda del Castillo, Profesor nu
merario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Sevilla.

A la Sección cuarta, 16.000 pesetas, don 
Alfonso Fernández y Fernández, Profesor 
numerario de la Escuela de Peritos In 
dustriales de Gijón.

A la Sección quinta. 14.000 pesetas, don 
Luis Alvarez Qulrós, Profesor numerario 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Bilbao.

A la Sección séptima 11.000 pesetas, don 
Vicente Rabadán Morro, Profesor nume
rario de la Escuela de Peritos Industria
les de Valencia.

A la Sección séptima, 11.000 pesetas, don 
Jaime Isla Couto, Profesor numerario de 
la Escuela de Peritos Industriales de Vigo,

r Los indicados ascensos serán con efectos 
administrativos y económ icos del día 13 
de septiembre último, siguiente al en que 
se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1948.

I3A Ñ E Z M A R TIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de diciembre de 1948 por  
la que se agrega a las oposiciones a cá
tedras de « fisiología  vegetal» en las Fa
cultades de Farmacia de las Universi
dades de Barcelona y Santiago la de 
la misma denom inación de la Univer
sidad de Granada.
lim o. Sr.: Vacante la cátedra de «Fáp 

i siología vegetal» en la FacuLad de Fatf» 
macla de la Universidad de Granada, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Agregar la m encionada cátedra $  

las oposiciones anunciadas para proveer, 
en propiedad, las cátedras de la misma, 
denominación de las Facultades de F a r 
macia de las Universidades de B a rce lo 
na y Santiago, que fueron convocadan 
por Orden de 7 de ju lio del corriente 
año (BOLETIN O FICIAL DEL ESTAN
DO de 12 de agosto del mism o).

2.° Abrir un plazo de sesenta días na^ 
turales, que comenzará a contarse desde 
el día siguiente al de la publicación úe¡ 
esta Orden en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO, para que pueda ser so
licitada la cátedra de Granada por los 
aspirantes que lo deseen, quienes no ten
drán derecho a las de Barcelona y San
tiago, debiendo cumplir los requisitos exi
gidos en el anuncio-convocatoria que fué 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del citado 12 de agosto de 
1948; y3.° Los aspirantes que hubiesen so
licitado concurrir a las oposiciones de 
las cátedras de Barcelona y Santiago, 
cuyo plazo de presentación de solicitu
des expiró el día 11 de octubre del año 
actual, n o  necesitarán presentar .auev*
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in stancia para la cátedra agregada a 
que se refiere la presente Orden.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 23 de diciembre de 1948.

IB ANEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 20 de diciembre de 1948 por

la que se complementa el Reglamento
Nacional de Trabajo en la Confección,
Vestido y Tocado, de 16 de junio de 1948.

Ilmo. S r .: No figurando en la Regla
mentación Nacional de Trapajo en las 
actividades de la Confección, Vestido y 
Tocado alguna categoría profesional que 
la práctica aconseja introducir en dicho 
texio, y no apareciendo regulado el ré
gimen de gratificaciones correspondien
tes al 18 de julio y a Navidad se hace 
preciso completar, a dicnos electos, la 
expresada Ordenanza laboral de 16 de 
junio de 1948, pareciendo al propio tiem
po procedente rectificar el grupo en que 
aparece incluida la confección de som
breros de señor i y conferir un nuevo pla
zo para, efectuar la clasificación del per
sonal en fijo, de temperada y eventual a 
que se contrae el articulo 21 de la Re
glamentación, así como aprobar con ca
rácter uniforme y general el modelo ofi
cial de Contrato de Trabajo individual 
o colectivo a domicilio, a que se refiere 
el artículo 57 de las propias Odenanzas.

En su virtud, a propuesta de la Di-, 
rección General de Trabajo y de confor
midad con la Ley de 16 de octubre de 
1942, he tenido a bien disponer:

Primero.—Se incluirán en el aparta
do B; del articulo 3.° de la Reglamenta
ción de Trabajo de 16 de junio de 1948, 
relativa a las actividades de ia Confec
ción, Vestido y Tocado, bajo el núme
ro 7), las «sombrererías de señora», que 
se suprimen del número 2) del aparta
do 3) del propio artículo.

Segundo.—En cada una de las Seccio
nes de «Modistería fina en serie», «Ga
bardinas e Impermeables» del aparta
do B) del articulo 14, y en las de «Go
rrería de todas .ciases», «Mantoneria bor
dada», «Velos, Mantos y Mantillas», «Pa
ñolería corriente», del apartado C), del 
artículo 14 asimismo, y en las de «Borda
dos y Puntillería confeccionada» y «Len
cería sanitaria» del apartado D) del mis
mo artículo, se incluirá al final la cate
goría de «Especialista», que se defin» a s i:

«Especialista» es la operaría mayor de 
dieciséis años que realiza labores auxilia
res para las que no es exigióle el apren
dizaje, tales como etiquetar, marcar, en
cajar, envolver, etc. A dicha categoría co
rresponden los salarios de 11. 10 v 9.50 
pesetas, en las zonas primera, segunda 
y tercera.

Tercero.—En el número VI del aparta
do. B) del artículo 14 de la propia Re
glamentación, y a continuación de la 
definición del «Oficial engomador», se 
añadirá: «Se distinguirán dos Grupos, de 
primera y de segunda, según el grado dé 
esmero y rendimiento en el trabajo», adi
cionándose a continuación la categoría 
de «Ayudante de Oficial engomador», que 
se define a s í: «Ayudante de Oficial en
gomador» es el operario de edad com
prendida entre los dieciocho y veintiún 
años que, previo el correspondiente apren
dizaje. coopera a la ejecución de les tra 
bajos propios del «Oficial engomador».

Cuarto— En el-núm ero II del aparta
do C) del artículo 14. y en la Sección de 
«Confección de sombreros de señora», a 
continuación de la categoría de «Eníor-

mador u hormador», se incluirá la de 
«Ayudante de planchador», que se define 
a s í: «Ayudante de pi¿v.;cuador es el ope
rario mayor de diec. e s a;, 
dieciocho que conoce los moldes y hor
mas que se emplean en los distinto:: mo
delos de planchado de sombreros de se
ñora y auxilia al eníormador u horm a
dor en su trabajo. Corresponde a dicha 
categoría el salario de 16.50, 14.50 y 13,75 
pesetas, respectivamente, en las zonas 
primera, segunda y tercera.

Q uinto— En el número I del aparta
do D) del artículo 14, «Lencería artística», 
y a continuación de la definición de la 
«Caladora y bordadora a maquina», se 
añadirá la de «Maquinista», que se define 
así: «Maquinista» es la operaría mayor de 
dieciséis - años que, previo ti correspon
diente aprendizaje, se dedica a cose?* a 
máquina toda clase de prendas. Corres
ponde a esta categoría el salario de 
14,75. 13,75 y 12,25 pesetas en las zonas 
primera, segunda y tercera, respectiva
mente. »

Sexto .—Se concede un nuevo piazo de 
quince días, que comenzará a contarse 
a partir de la publicación de esta Orden 
para que por las Empresas afectadas se 
proceda a la clasificación de’ personal 
fijo, de temporada y eventual, con arre
glo al artículo 21 de la Reglamentación.

Séptimo.— El personal comprendido en 
dicha Reglamentación, con excepción de 
los trabajadores a domicilio, que se re
girán por lo dispuesto en el articulo 66 de 
la expresada Ordenanza Laboral, perci
birán, para solemnizar las fiestas do la 
Natividad del Señor y del 18 de Julio, y

con ocasión de cada una de dichas festi
vidades, las gratificaciones siguientes:

Personal no titulado, administrativo jf 
mercantil: Quince dras de salario, cons
tituido por el inicial reglar/amia rio. más 
el premio de antigüedad

Resto del personal: Diez días de salario 
en iguales condiciones.

Dichas gratificaciones habrán de hacer- 
efectivas en el día laborable inmedia

tamente anterior a las licúas que se 
conmemoran.

Quienes hubiesen entrado al .servicio do 
una empresa o cesado en oí transcurso 
del año" percibirán la parte proporcional 
correspondiente, no podiendo descontar
se cantidad alguna rv'r e\ p o m p o  de In
terrupción del trabajo del personal de 
temporada.

Octavo—Se  aprueban como modelos 
oficiales de los contratos de trabajo, tan
to individual como colectivo, a domicilio, 
los que se insertan como anejos a esta 
Orden.

Dichos contr a tos se extenderán por 
trioiirado. a un solo efecto, sometiéndose 
jvor ronriucto de la Organización Sindi
cal ai visado de la Delegación de Tra
bajo correspondiente, que retendrá uno 
de los ejemplares, devolviendo los otros 
dos,

Noveno.—Lh presente Orden su ríe efec
tos desde la fecha de su aprobación.

Dios ‘.‘nardo n V. I. muchos años,
Madrid. 20 do diciem bre de 1948.

GIRON DE VELASCO 
Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

MODELOS DE CONTRATOS DE TRABAJO A DOMICILIO
Núm. del contrato

I —CONTRATO DE TRABAJO INDIVIDUAL A DOMICILIO
En ..........................................       «. de ,  ........ de 19.

reuníaos de una parte
Don  ................................................       en representación de la Empresa

.................................................................... .........  dedicada a ................. ...
domiciliada en ................................................   calle de  ......
número ...............; y

Don ............     «........ ......... -.............. trabajadorfa) al servicio de la
misma, de  ......  ........ años de edad, de estado .......   con
domicilio en ......................................... calle de .................................................   núm............ .
convienen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57, párrafo l.*> de la vi
gente Reglamentación Nacional de Tral>ajo en la Confección. Vestido y* Tocado, 
aprobada por Orden del Ministerio de Trabajo de 16 de junio de 1948, el presente 
CONTRATO DE TRABAJO INDIVIDUAL A DOMICILIO, con arreglo a las siguien
tes cláusulas:

1.a El (la) traba jador (a) Don ..........    se
compromete a ejecutar por cuenta de la citada Empresa los trabajos que a  conti
nuación se indican;
  .

2.* La Empresa reconoce al trabajador la categoría profesional de  ........... ..

3.a La duración de este contrato se fija 
en noventa días naturales, prorrogable por 
la tácita y por igual período de tiempo, 
considerándose así si ninguna de las par
tes pusiera en conocimiento de la Dele
gación Sindical antes del vencimiento su 
deseo de renovarlo.

4.a La remuneración del trabajo se lle
vará a cabo a destajo, por prendas o la
bores terminadas.

6.« El pago de la obra se realizará por 
semanas, fijándose el sábado para hacer 
efectivo el importe de la labor realizada 
durante toda la semana.

6.a Al efectuarse el pago de la labor 
realizada en cada ¿emana se incrementa

rá su importe en un 16,66 por 100 en con
cepto de descanso dominical, y un 2 por 
100 por fiestas no recuperables.

7.a S erán  de cuenta de la Empresa las 
materias primas y fornituras empleadas, 
con la sola excepción de los hilos, las 
cuales se hallan siempre comprendidas 
en el precio de la tarifa por obra reali
zada.

8.a La Empresa facilitará al productor, 
una libreta-talonario registrado, que ten
drá la consideración do anexo del pre
sente contrato, y en la cual se consigna
rá el nombre del interesado, la clase y 
cantidad de trabajo, así como la tarifa 
fijada para su remuneración»



B. O. d e l  E .-Núm. 9 9 enero 1949 127

9.a La Empresa abonará, en concepto 
de vacación anual retribuida, el 2 por 
100 del total de las cantidades percibidas 
por el trabajador o engrupo, durante un 
año. qu.“ se hará efectiva al comienzo del 
di.sí ni te de ias vacaciones.

Cuando ei trabajador dejase de prestar 
.sus servicios mí una Empresa antes de 
haber disienta do ei permiso anual retri
buido. percibirá el importe del 2 por 100 
del total de can:ichtdes recibidas a partir 
de las últimas vacaciones disfrutadas, o 
desde la fecha de comienzo de sus traba
jos, ceso cié haber transcurrido un año.

Igualmente otorgará la Empresa al pro
ductor dos pagas extraordinarias, al ob
jeto de c;ue pirada conmem orar las fiestas 
de Excitación del Trabajo, 18 de Julio, 
y las Pascuas de Navidad. Representará 
cada una tic ellas el importe del 5.45 p»or 
100 del total de cantidades percibidas por 
ei productor en los periodos com prendi
dos en.i re •! 2-1 de dlelcrr ’* ra al 17 de ju 
lio y del 13 de jubo al 28 de diciembre, 
írspeetivam onie.

Debiendo jvr efectivamente disfrutadas 
las vacaciones anuales, as) com o el per
cibo de las punís extraordinarias en las 
fechas indicadas, la Empresa en modo 
alguno podra abonar, ni el obrero exigir, 
tales beneficios d -» una manera fragm en
taria, inon-mrrr ando con los porcentajes 
anteriormente tirarles ¿as lio ule! ación es 
periódicas de la obra ejecutada, a excep
ción de que las relaciones laborales entra 
ambos ce^en ante* del 18 de julio ó 24 
de diciembre, en cuvo caso tendrá el pro
ductor derecho al percibo del 5.45 por 100 
más el 2 por 100 de las cantidades co 
bradas en ei periodo transcurrido.

10. La Empresa se obliga al cumpli
miento de los distintos .seguros sociales 
obligatorios, a lo.*» trabajadores com pren
didos en ei articulo 60 de la Reglam enta
ción antes mencionada, tanto en lo que 
se relicre a cotización como a afiliación.

La liquidación de estos seguros socia
les se efectuará en las correspondientes 
Delegaciones del Instituto Nacional de 
Previsión, facultándose a la Empresa el 
derecho de retener do la remuneración 
que perciba el productor la cuota que le 
correspondiera abonar.

11. La aliliaeion al Seguro de Enferme
dad corresponde a cada productor de tra
bajo a dom icilio.

La Empresa entregará al obrero la par
te que le corresponde abonar en la prima 
obligatoria, que consistirá en la cantidad 
que resulte de recargar el importe de 
cada tarea entregada por el trabajador a 
dom icilio con el 50 por 100 de la prima 
que necesariamente hoya de satisfacerse.

Las Empresas en todo momento podrán 
exigir a los trabajadores a dom icilio a su 
servicio acrediten debidamente que se 
encuentran afiliados al Seguro de Enfer
medad y al corriente de las primas.

12. Los trabajadores a dom icilio per
cibirán el plus de cargas de fam ilia con 
arreglo a la Orden de 24 de julio de 1948, 
esto es, a razón de 20 pesetas el punto y 
mes, cuando los ingresos de los mismos 
asciendan al importe que obtendrían tra
bajando todos los días del mes si fuesen 
retribuidos mediante salario por unidad 
de tiempo, reduciéndose el importe de di
chas 20 pesetas en la parte proporcional 
correspondiente cuando los expresados 
ingresos fuesen inferiores al límite mínimo 
a Que al principio se alude.

13. Las tarifas que servirán de base 
para la determ¡nación del total de la re
muneración del trabajo realizado, serán 
las aprobadas por la Delegación Provin
cial de Trabajo, de acuerdo con el artícu
lo 65 de la Reglamentación vigente.

14 El pago de la retribución obtenida 
se efectuará por semanas vencidas, en el 
dom icilio de la Empresa.

15. La labor o  tarea que la Empresa 
se comnromete a entregar al trabajador 
será la que a continuación se detalla, ha
ciéndolo igualmente de la cantidad má
xima y mínima, por labores y trimestres:

Clase de prenda o labor Máximo de prendas 
o de importe de labor

Mínimo de prendas 
o de importe de labor

........  ....................... ' ......................  -1

16. En ei caso de que ia Empresa no 
entregue a La operaría el mínimo do la 
tarea .señalada, deberá indemnizarla con 
la diferencia entre la cantidad cobrada 
y ia mínima contratada.

Si fuese el operario quien incumpliese 
la tarea fijada, siempre que no rebasase 
de ht máxima, será sancionado con la sus
pensión de entrega de obra, que implique 
una reducción sobre el ingreso mínimo 
de veinticuatro jornales al trimestre, equi
valente a ios jornales correspondientes al 
número de días de trabajo que haya su
puesto la tarea dejada de realizar.

17. En los casos de entrega de labor 
defectuosa o de estropear alguna prenda, 
podrán Imponerse por la Empresa las si
guientes sanciones: D efecto leve en ¿a 
obra ¡hecutada. si es por primera vez, está 
obligada a subsanar por su cuenta. 2.» La 
reincidencia en defecto leve agravará la 
sanción, pudúmdo serle descontado del 
precio de unidad de obra estipulado hasta 
un 25 por 100 3* D efecto grave que re
percuta grandemente en la obra estipu
lada. en demérito de la misma, nodrá des

contárselo un 50 por 100 del valor fijado 
a la unidad; y V> En caso de reinciden
cia en defecto grave podrá llegar al des
pido sin derecho a indemnización, al
guna.

En caso de discrepancia en  la califica** 
eión del defecto v aplicación de las an
teriores sanciones, podrá cualquiera de 
las partes acudir ai Sindicato Provincial 
Textil, para que este, medíante el opor
tuno asesoramtento de una Comisión téc
nica nombrada al efecto,, dictamine lo 
que proceda.

13............................... . . ... ...

19. En todo lo no previsto en el pre
sente contrato, se estará a lo dispuesto 
en la vigente ftecd.amentación Nacional 
de! Trabajo para la Confección, Vestirlo 
y Tocado, de/ 16 de junio de 1948, y Ley 
de Contrato de Trabajo, texto refundido 
aprobados ñor Decretos de 26 de enero 
y 31 de me. rao de 1944, y disposiciones 
concordenf.es c?e o m in e » te  aplicación. ,

20. Este contrato empezará a regir 
el ...................................  de ..........................

ft ... de  ...............  de 19..*
El Empresario. W Trabajador,

V  B *
El Delegado de Trabajo, *

Núm. del contrato 

TI.—CO N TR ATO  DE TRABAJO  COLECTIVO A DOM ICILIO

En .............................   a de,.. ., .. .... de  19..•• ■«
reunidos de una parte,

Don ......   t....... ......... . . . ................ en representación de la Empresa
...........................................................         dedicada a   ,
dom iciliada en ........................ v. . , c a l l e  de . . .....................^
número  ........ : y

Don          trabajador al servicio de la misma.,
de  ..................     años de edad, de estado     coa
dom icilio en  ............................................................ calle de    núm. . .9
en calidad de Jefe del G rupo o  corro de los trabajadores siguientes:

Nombre.* Domicilios Categoría reconoci
da por la Empresa

Jefe ,....,--0
O', ............... .
Or -'t'.

Ó. ----------------vo
i-..... ............................. /i

CONVIENEN, de conform idad ccn lo . 
dispuesto en el artículo 57, párrafo I.° de ! 
la vigente Reglam entación Nacional de j 
Trabajo en la Confección, Vestido y To- J 
cado, aprobada por Orden del M inisterio 
de Trabajo de 1948, el presente Contrato 
de Trabajo Colectivo a dom icilio, con 
arreglo a las cláusulas siguientes:

1.» El Grupo compuesto por los tra
bajadores citados se comprom ete a rea
lizar por cuenta de la citada Empresa, 
los trabajos que a continuación «e in
dican :

2.a La Empresa reconoce a los traba
jadores las categorías profesionales arri
ba señaladas*

3á La duración de este contrato se 
íljd en noventa días naturales, prorroga- 
ble por la tácita y por igual período de 
tiempo, considerándose asi si ninguna d« 

. las partes pusiera en conocim iento de la 
Delegación Sindical antes del vencimien
to, su deseo de no renovarlo.

4.n La remuneración del trabajo se lle 
vará a cabo a destajo, por prendas o la
bores terminadas.

5.a El pago de la obra se realizara 
por semanas, filándose el sábado para 
hacer efectivo el importe de la labor rea
lizada durante toda la semana.

6.a Al efectuarse el pago de la labor 
realizada en cada semana se incremen
tará su importe en un 16,66 por 100 eu
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concepto de descanso dominical y u n 2 
por 100 por fiestas no recuperables.

7.- Serán de cuenta de la Empresa 
las m aterias prim as y forn itu ras emplea
das. con la sola excepción de les hilos, 
los cuales se hallan siempre comprendi
das en el precio de la tarifa por obra 
realizada.

8.ª La Empresa facilitará  al produc
to r una libreta-talonario registrado, que 
tendrá  la consideración de anexe del pr^-

 sen te contrato y en la cual se consig
n a rá  el nombre del interesado, la clase 
y cantidad de trabajo, asi como la ta r ifa  
lijada para su rem uneración.

9.a La Empresa abonara, en concepto 
de vacación anual retribuida. 2 por 
ICO del total de las cantidades percibi
das por el trabajado r c el grupo, du ran te  
un  año. que se h a rá  efectiva. ,1 comienzo 
del disfrute de las vacaciones.

Cuando el trabajador dejase de pres
ta r  sus servicios en una Em presa an tes 
de1 haber d isfru tado el permiso anual 
retribuido, percibirá el im porte del 2 por 
100 del to tal de cantidades recibidas a 
p a rtir  de las últim as vacaciones d isfru ta 
das, o desde la fecha de comienzo de sus 
trabajos, caso de haber transcurrido  un 
año.

Igualm ente otorgará la Eímpresa al 
productor dos pagas extraordinarias, al 
objeto de que pueda conm em orar las fies
ta s  de Exaltación del T rabajo, 13 de ju- 

. lio. y las Pascuas de Navidad. Represén- 
. ta rá  cada una de ellas el importe del 5,45 

por 100 del .total dp cantidades percibi
das por el productor en los periodos 
comprendidos entre el 24 de diciembre 
a 17 de julio y de 13 de julio a l 23 de 
diciembre, respectivamente.

Debiendo ser efectivam ente d isfru tadas
 las vacaciones anuales, así como el per

cibo de las pagas ex traordinarias en las 
fechas indicadas, la Empresa en modo al
guno podrá abonar, ni el obrero exigir, 
tales beneficios de- una m anera fragm en
ta ria . increm entando con los porcentajes 
anteriorm ente fijados las liquidaciones 
periódicas de la obra ejecutada, a excep
ción de que las relaciones laborales en
tre  ambos cesen antes del 18 de julio o 
24 de diciembre, en cuyo caso tendrá *.* 
productor derecho al percibo del 5,45 por 
100, m ás el 2 por 100 de las cantidades 
cebradas en el período transcurrido.

10. La Empresa se- obliga al cumpli
m iento de los distintos seguros sociales 
obligatorios, a los trabajadores compren
didos en el artículo 60 de la Reglam en
tación antes mencionada, tam o  en lo que 
'se refiere a cotización como a afiliación.

La liquidación de estos seguros socia
les se efectuará en las correspondientes 
Delegaciones del In s titu to  Nacional de 
Previsión, facultándose a fit Em presa el 
derecho de retener de la rem uneración 
que perciba el productor la cuota que le 
correspondiera abonar.

11. La afiliación al Seguro de E nfer
m edad corresponde a  cada productor de 

‘trabajo  a domicilio.
La Empresa entregará al trabajador la 

parte- que le corresponde abonar en la 
prim a obligatoria, que consistirá en la 
'.cantidad que resulte de recargar el im 
porte de cada tarea  entregada por el 
trabajador a domicilio con él 50 por 100 
tie la prima que necesariam ente haya de 
satisfacerse.

Las Empresas en todo mom ento po
d rán  exigir a los trabajadores a domi
cilio a su servicio acrediten debidam ente 

,que se encuentran afiliados al Seguro de 
Enferm edad y al corriente ele las p ri
mas.

12. Los trabajadores a domicilio per
cibirán un o!us de cargas de fam ilia con 
arreglo a la Orden de 24 de julio de 
1948, esto es, a razón de 20 pesetas el 
punto  y mes. cuando los ingresos de los 
mismos asciendan al im porte que obten
drían  trabajando  todos ios días del mes 
si fuesen retribuidos m ediante salario por 
«unidad de tiempo, reduciéndose el im
porte de dichas 20 pesetas eu la parte

proporcional correspondiente cuando los 
expresados ingresos fuesen inferiores al 
lím ite mínimo a que al principio se alude.

13. Las tarifas que servirán de base 
para  la determ inación del total de la re
m uneración del trabajo  realizado serán 
las aprobadas por la Delegación de T ra 
bajo, de acuerdo con el articulo 65 d* la 
Reglam entación vigente.

14. El pago de la retribución obtenida 
se efectuará por sem anas vencidas en el 
domicilio do la Em presa v al jete del 
Grupo.

15. La distribución de la rem unera
ción entre los componentes del grupo se 
efectuara del siguiente m odo : 

a)  El Jefe dei G rupo percibirá como 
indemnización de los gastos de aiz, lo
cal.. plancha, etc., la cantidad de  ...... ..«
pesetas por prenda.

b ) El resto de la retribución se repar
tirá  entre todos los componentes en pro
porción al salario asignado a ioi. de su 
categoría que trabajen en taller, perci
biendo cada uno las siguientes can tida
des por prenda

Trabajador Americana  
P tas.

Gabán 
Pesetas

Pesetas Pesetas Pesetas

 16. La labor o tarea que la Empresa
se compromete a entregar al grupo seiñ 
la que a continuación se detalla, hacién

dolo igualmente de la cantidad m áxim a 
y m ínim a por labores y trim estres;

Clase de prendas
 M á x im o  de  prendas  
 o de  im p orte  de  la 
 labor

M ín im o  de  p r e n d a s 
o de im p orte  de  la 

labor

17. En el caso de que  la  E m p re sa  n o  
entregue al cerro el mínimo de la ta rea  
señalada deberá indem nizarle con la d i
ferencia en tre  la cantidad c o orad a y la 
m ínim a contratada.

Si fuese el corro quien incumpliese la 
ta rea  fijada, siempre que no rebasare de 
la m áxim a, será sancionado con la sus
pensión de entrega de obra, que ¿impli
que una  reducción sobre el ingreso mí
nimo de 24 jornales al trim estre, equiva
lente a  los jornales correspondientes :U 
núm ero de días de trabajo  que haya su
puesto la ta rea  dejada  de realizar.

18. En los casos de entrega de labor 
defectuosa o de estropear alguna pren
da podrán im ponerse por la Empresa las 
siguientes sanciones: í.~ Defecto leve en. 
la obra ejecutada, si es por orim era vez, 
está obligado a subsanarla por su cuenta. 
2>‘ La reincidencia en defecto leve ag ra
vará la sanción, pudiendo serle descon
tado del precio de unidad de obra esti
pulado hasta un 25 por 100.( 3.ñ Defecto 
grave que repercuta grandem ente en la 
obra estipulada, en  dem érito de la misma,

podrá descontársele un 50 por 100 del va
lor fijado a la u n id a d ; y 4.s En caso 
de reincidencia en defecto grave podra 
llegarse al despido sin derecho a indem 
nización alguna.

Caso de discrepancia en la calificación 
del defecto v aplicación de las ?■ m en o 
res sanciones, podra cualquiera de las 
parles acudir al S indícalo Provincial 
Textil, para que éste, m ediante c  opor
tuno asesoram iento de una Comisión téc
nica nom brada al efecto, dictam ine lo 
que proceda.

19.....................        

20. En todo lo no previsto en el p re
sente contrato, se estará  a ¿o dispuesto 
en la vigente Reglam entación de ¿Vaou- 
jo para  la Confección, Vestido y Tocado, 
de 16 de iunio de 1948 y Lev de C ontra
to de Trabajo. Texto refundido aprobado 
por Decretos de 26 de enero y 31 de 
marzo de 1944 y disposiciones concor
dantes de pertinen te  anidación.

21. Es le contrato  em pezara a regir 
el ..............  de ........ . ...

»........... ........... a ...... de ..............  de 19..
Empresario, El Jefe del Grupo,

V.  B.
El Delegado de Trabajo,

MODELO DE TARJETA U HOJA TALONARIO
a que se refiere el artículo 57 de la Reglamentación Nacional de Trabajo en las 
Actividades de la Confección, Vestido y Tocado, de 16 de junio de 1948, y el 119 de 

la Ley de Contrato de Trabajo

Hoja núm. ............

EMPRESA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Trabajador o Jefe de Grupo ..... .......
Domicilio  ........................................................ . Categoría profesional ....................................

Fecha en que se 
le entrega el 

trabajo
Fecha en que ha 

de estar 
terminado

Numero de 
prendas a 

ejecutar
Clase de 
trabajo

Material entregado al 
trabajador. 

Cantidad y clases valor

............ ........... ’L ..

NOTAS.—Al respaldo de las tarjetas u hojas talonarios, o en las cubiertas de las car
tillas, se consignarán las tarifas de destajos aprobadas por la Delegación Pro
vincial de Trabajo.

Estas tarjetas, hojas talonarios o cartillas, se extenderán por duplicado, 
quedando uno de los ejemplares en poder de la Empresa, y el otro en el ciet 
trabajador.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

Subsecretaría
(Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la 
expedición de los libramientos que se de
tallan.

Desde el día 17 de los corrientes al de 
hoy se ha dado salida, con destino a la 
Ordenación Central do Pagos (Sección de 
Presidencia y Educación Nacional!, a las 
Ordenes dispuestas por la Subsecretaría y 
Direcciones Generales que a continuación 
se detallan:

DIA 17 DE DICIEMBRE
Indice número 649.— Madrid: Escuela 

Nacional de Anormales, *2.204,75 pesetas.
La Coruña: Ciases complementarias Da 

Guarda, 700.
Alava: Remuneraciones especiales en

cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
Primaria, 6.066.65.

Pontevedra: Idem, 3.333,34.
Madrid: Dietas personal auxiliar opo

siciones a cátedras de Enseñanza Me
cha, 630.

Murcia: Idem Jueces oposiciones a in
greso en el Magisterio, 3.120.

Palencia: Idem, 1.200.
Madrid: Idem a cátedras de Institutos 

de Enseñanza Media, 13.665. Viajes oficia
les, 685.

Guadalajara: Dietas Jueces oposiciones 
8 ingreso en el Magisterio, 1.350.

Avila: Idem, 578,46.
Las Palmas: Idem a plazas de más de 

10.000 habitantes, 2.010.
Madrid: Viajes oficiales. 192,50. 
Navarra: Becas en el Seminario His

pano-America no de Misioneros Dominicos 
de Villa va, 6.249,90.

Valencia: Idem en Centros de Ense
ñanza, 900 y 3.435.

Pontevedra: Idem en el Instituto, 450. 
Valencia: Idem, 1.350.
G uadalajara: Idem, 225 y 300; la pri

mera en la Escuela del Magisterio. 
Alicante: Becarios, 900.
Madrid. Becas en la Institución Tere- 

Biana. *2.499.96.
Alicante: Idem en el Instituto, 150. 
Zaragoza: Idem en las Escuelas Pías 

Irache, 833,32.
Madrid: Idem en el Colegio Misional 

de' Cuéllar (Segovia), 416,66.
Cartagena: Idem en el Instituto, 150. 
Santander: Idem en el Colegio Lasa- 

De, 450.
León: Becaria, 450.
Huesca: Nómina e-special funcionarios 

administrativos de los Cuerpos Técnico 
y Auxiliar, 1.320.

León: Idem, 2.724.
Zamora: Idem, 1.345.
Granada: Idem, 4.710,50.
Pontevedra: Idem, 1.765,30.
Málaga: Idem, 3.161.50.
Valencia: Idem., 7.702,50.
Santander: Iddln, 1.552,50.
Teruel: Idem, 940,62.
Palencia: Idem, 1.405,50.
Gerona: Idem, 910.
Alava: Idem, 1.302,50.
Lugo: Idem, 1.555.
Ávila: Idem, 1.451,50.
Burgos: Idem. 1.732.50.
Cádiz: Idem, 2.389.
Cuenca: Idem. 1.382.
Ceuta: Idem, 649.
Melilla: Escuela de Artes y Oficios, 2.000. 
índice número 650.—Palencia: Gastos 

de locomoción ingreso Magisterio, 30,90. 
Huesca: Idem, 45.

Madrid: Viajes oficiales, 615,10 y 1.531,25.
Indice número 651.—Madrid: Residencia 

de Auxiliares de la Investigación del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, 406.194,85. Instituto «José Celestino 
Mutis», 1.692.477,89.

Zaragoza.: D e l e g a c i ó n  administra
tiva, 5.400.

Salamanca: Idem, 14.893.

D I A  18
Indice número 652.—-Madrid: Escuela- 

fábrica de Cerámica, 3.110. Delegación 
Administrativa, 1.083,33.

Guadalajara: Remuneraciones especia
les, en cumplimiento de la Ley de En
señanza Primaria, 5.666,64.

Albacete: Idem, 5.249,98.
Avila: Idem, 8.166,66.
Huesca: Idem, 6.166,66.
Teruel: Idem, 4.666,66.
Tarragona: Idem, 5.666,64.
Ciudad Real: Idem, 9.116.50.
Ceuta: Idem, 1.833,34.
La Coruña: Idem, 7.999,97,
Gerona: Idem, 7.666.64.
Palencia: Idem. 4.166,64,
Indice número 653.—Madrid: Don Euti- 

quiano García, 800.000. Don José Weissber- 
ger, 914.300.

Indice número• 654.—Salamanca: Es
cuela de Nobles y Bellas Artes de San 
Eloy, 8.000.

Madrid: Doña Carmen Clara, don Ma
nuel y doña Hilaria de Bofarull y Romañá 
y don José Oriel, 50.000.

Sevilla: Patrimonio Artístico Nacio
nal, 1.250.

Madrid: Idem. 30.999,95. Comisaría Ge
neral de E x c a v a c i o n e s  Arqueológi
cas, 3.166,67.

Madrid: Don Mario Ponce de León, pe
setas 30.000.

G ranada: Patrimonio Artístico Nacio
nal, 1.250.'

Barcelona: Idem. 1.250.
Indice número 655.—Córdoba-: Academia 

de Ciencias, Bellas Artes y Nobles Ar
tes, 5.000.

Huelva: Sociedad Colombina Onuben- 
se, 3.500.

Sevilla: A c a d e m i a  de Buenas Le
tras, 6.000.

Cádiz: Real Academia de Medicina. 5.000.
Indice nú?nero 656’.—Soria: Dietas Jue

ces oposiciones a ingreso en el Magiste
rio. 4.050.

Huesca: Becas en Centros de Enseñan
za, 675.

Granada: Id°m, 2.850.
Guipúzcoa: Idem en la Escuela de Co

mercio, 150.
Bilbao: Idem en el Colegio de Santiago 

Apóstol, 150.
Ceuta: Idem en la Academia «La Ge

neral», de Tetuán, 450.
Granada: Idem en la Universidad, 600.
Barcelona: Nómina especial funcionarios 

administrativos de los Cuerpos Técnico y 
Auxiliar, 12.119,50.

Ciudad Real: Idem, 1.810,50.
D I A  2 0

Índice número 657.—Barcelona: Facul
tad de Farmacia, 51.358,50.

Málaga: Inspección de Enseñanza Pri
maria, 68.755.

Toledo: Escuela del Magisterio, mascu
lino, 55.390,30: femenina, 73.300,06.

Madrid: Colegio Mayor Santiago Após
tol, 303.951,30. Facultad de Veterinaria de 
León, 82.500.

Oviedo: Facultad de Veterinaria de 
León, 186.812,90.

Indice número 658.—Madrid: Asociación 
de Ferroviarios, 8.500. Viajes de los arqui
tectos señores Navarro Borras, Ortiz i ri
bas, Manzano, Hurtado. Muro y Boro- 
bio, 7.070. Gabinete técnico de la Direc
ción General de Enseñanza Universita
ria, 999,99. Centros de Instrucción Co
mercial, 2.000.

Valencia: Gastas de locomoción de los 
Inspectores de Enseñanza Primaria, 6.160.

Sevilla: Residencia de Formación Pro
fesional Agrícola «Primo de Rivera», 20.000. 
Idem Profesional Obrera, 85.000. Idem d® 
Retrasados Mentales., 45.000. Idem de Pe
ritos y Capataces Agrícolas, 125.000. Es
cuela de Artes Gráficas, 50.000 y 50.000. 
Escuela de Sordomudos, masculina. 70.000; 
femenina, 55.000. Hogar de Mana Inmacu
lada, 45.000.

Zaragoza : Centros Obreros de las Damas 
Catequistas, 5.000.

Guadalajara: Colegio de Santa Rita, de 
Molina de Aragón, 30.000.

Vigo: Escuela de Comercio, 5.000.
Baleares: Idem, 5.000.
Indice número 659.—Madrid: Clases 

complementarias de 53 grupos escola
res. 46.725. Inspección General de Uni
versidades, 28.000. Dietas de los arqul- 
tectos señores Navarro Borrás, Ortíz I rh  
bas, Manzano Hurtado, Muro y Boro- 
bio, 2.970. Facultad de Ciencias, 16.766,67.

Valencia: Dietas y sobredietas de los 
Inspectores de Enseñanza Primaria, pe
setas 17.625. Clases complementarias de 
la graduada «Cervantes». 525.

Cádiz: Remuneraciones especiales en
cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
Primaria, 15.333,30.

D IA  21
Indice número 660.—M adrid: Obras en 

la Estación Biológica Alpina de Cerce- 
diila, 49.163,59.

La Coruña: Colegio Mayor «San Cle
mente», de Santiago de Compostela, pe
setas 500.550.80.

Valencia: Facultad de Medicina, 997.235.
Barcelona: Facultad de Farmacia, pe** 

setas 50.407,90.
Salamanca: Instituto de Enseñanza Me

dia, 135.820.
Indice número 661.—Tarragona: Obras 

en ei Museo Paleocristiano, 15.287,51.
Indice número 662.—Ceuta: Becas en el 

Instituto Hispano Marroquí, 416,66.
Málaga: Idem en el Instituto, 1.249,98.
Gijón: Idem, 300; ídem en la Escuela 

de Peritos Industriales, 150. %
Valencia: Idem en la Universidad. 600.
Córdoba: Nómina especial funcionarios 

administrativos de los Cuerpos Técnico y 
Auxiliar, 3.033.

Badajoz: Idem, 1.390.50
Alicante: Remuneraciones especiales en 

cumplimiento de la Ley de Enseñanza Prq, 
maria, 14.166,67.

Murcia: Idem, 9.166,65.
Córdoba: Idem, 9.166,64.
Zaragoza: Idem, 19.166,68.
Lucro: Idem, 4.666,65.
Valladolid: Idem, 8.799,87,
Segovia: Idem, 7.983,30.
Madrid: Escuela del Magisterio mascu

lina. 166,66.
Badajoz: Becas en el Seminario Dio

cesano, 450.
D IA  22

Indice número 663.—Santa Cruz de Te
nerife: Universidad de La Laguna, 50.000.

Oviedo: Nómina especial funcionarios 
administrativos de los Cuerpos Técnico y 
Auxiliar, 4.956 y 50.

León: Idem, 154.
Indice número 661.—Salamanca: Escue

la de Peritos Industriales, 51.100. Colegio 
Mayor Universitario de Nuestra Señora 
de los Angeles, 25.000.

Orense: Patronato de Archivos, Biblio
tecas v Museos, 4.000.

Bilbao: Hospital Clínico, 28.000.
Burgos: Conservatorio de Música, 25.000.
Palma de Mallorca: Patronato de Ar

chivos, Bibliotecas y Museos de Baleares, 
pesetas 1.750.

Las Palmas: Museo Canario, 10.000.
San Sebastián: Conservatorio de Músi

ca, 50.000.
Madrid: Consejo Nacional de Colegios 

Oficiales de Doctores y Licenciados, pe-
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setas 50.000. Colegio Mayor Universitario 
César Carlos. 55.000.

Santa Cruz de Tenerife: Universidad 
de La Laguna, 5.000, 30.000, 8.000, 12.000,
42.000, 12.000, • 10.030, 5.000, 20.000, 19.000,
14.000, 8.000, • 15.000 y 150.000.

Indice número 605.— Guipúzcoa: Remu
neraciones especiales en cumplimiento de 
la Ley de Enseñanza Primaria, 7.166,65.

Toledo: Idem, 5.166,67.
Sevilla: Idem, 5.333.22.
Burgos: Idem, 4.759.
Badajoz: Idem, 12.186,67.
Oviedo: Idem, 11.666,66.
Madrid: Escuela Modelo de Párvulos, 

1.499,94. Direcciones de graduadas, pese
tas 60.855,21.

Pontevedra: Escuela del Magisterio, pe
setas 1.416,67.

Indice número 666. — Toledo: Campo 
Agrícola Escolar de Guadamur, 1.000.

Zaragoza: Idem de Egea de los Caballe
ros, 1.000.

Sevilla: Idem de Guillena, 1.000.
Salamanca: Idem de cuatro, a 1.000 

pesetas cada uno.
Pamplona: Idem de Alsasua, 1.000.
Palencia: Idem de Astudillo y Dueñas, 

a 1.000 pesetas cada uno.
Murcia: Idem de Abarán, 1.000.
Jaén: Idem de Santisteban del Puerto, 

pesetas 1.000.
Cuenca: Idem de Valvérde del Jilear, 

pesetas 1.000.
Ciudad Real: Idem de La Solana, 1.000.
Cáceres: Idem de seis localidades, ti 

1.000 pesetas cada uno.
Albacete: Idem de Barrax, 1.000.
Orense: Idem de Pereiro-Mezquita, pe- 

getas 1.000.
Vitoria: Idem de Salinas de Añana, pe

setas 1.000.
Madrid: Asociación de Sordomudos, pe

setas 6.000.
Indice número 667.—Madrid: Construc- ; 

clon escolar en Cervera del Pisuerga (Pa
lencia, 41.468,82.

Indice número 668.— Bilbao: Patronato 
de Formación Profesional, 15.000.

Burgos: Idem, 8.000.
Cáceres: Idem, 12.000.
Cádiz: Idem, 10.000.
Logroño: Idem de Calahorra, 8.000.
Zaragoza: Idem de Cqlatayud, 8.000.
Cartagena: Idem, 10.000.
Castellón: Idem, 10.000.
Salamanca: Idem de Ciudad Rodrigo, 

pesetas 8.000.
Córdoba: Idem, 12.000.
Salamanca: Idem de Béjar, 16.000.
Bilbao: Idem de Baracaldo, 40.000.
Barcelona: Idem de Badalona, 9.000.
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Indice número 669. — Valencia: Escuela 

de Cerámica de Manises, 276,50.
Madrid: Escuela ele Ingenieros de Mi

cas, 14.125; ídem de Montes, 3.365; ídem 
Industriales, 10.000 y 6.250.

Zamora: Instituto, 2.000.
Palma de Mallorca: Biblioteca, pública 

de Mahón, 3.600; ídem de Palma de Ma
llorca, 1.584.

Barcelona: Idem, 4.000.
Sevilla: Biblioteca Universitaria, 1.000.
Segovia: Biblioteca y Archivo Catedra

licio, 1.500.
Orense: Idem, 3.000; ídem Diocesano, 

8.000; Biblioteca pública, 2.100.
Valladolid: Biblioteca Universitaria, pe

setas 15.400; Registro de la Propiedad In
telectual 5 175

Palma’ de Mallorca: Biblioteca pública 
de Mahón, 1.575.

Barcelona: Biblioteca Universitaria, pe
setas 9.787.

Madrid: Archivo de la Subsecretaría de 
Educación Popular, 543,35.

Valladolid: Biblioteca popular, 1.687,50.
Lugo: Biblioteca pública, 875.
Madrid: Concursos Nacionales de Ar- 

fuitectura y Pintura, 51.000.

Córdoba: Escuela de Capataces de Mi
nas de Bélmez, 500.

Oviedo: Idem de Mieres, 750.
Palma de Mallorca: Escuela de Artes 

y Oficios, 600.
Badajoz: Becas en el Seminario de San 

Antón, 600.
Vitoria: Idem en el Colegio de Santa 

María, 225.
Valencia: Idem en Centros de enseñan

za, 4.500.
Zaragoza: Idem 4.950.
Albacete: Idem en el Instituto, 600. 
Palencia: Delegación Administrativa,

pesetas 1.498.
Barcelona: Remuneraciones especiales 

en cumplimiento de la Ley de Enseñan
za Primaria, 44.333,05.

Indice número 670. — Valencia: Asocia
ción para la Enseñanza de la Mujer, 7.000.

Badajoz: Sociedad Económica de Ami
gos del País, 1.125.

Las Palmas: Archivo Histórico, 16.747,64. 
Sevilla: Obras en la Facultad de Medi

cina de Cádiz, 12.329,53.
Salamanca: Obras en la Universidad, 

pesetas 52.537,43.
Albacete: Patronato de Formación Pro

fesional de Hellín, 10.000.
Granada: Idem, 12.000.
Gijón: Idem, 35.000.
Gerona: Idem, 8.000.
El Ferrol del Caudillo: Idem, 12.000.
San Sebastián: Idem de Eibar, 35.000. 
Badajoz: Idem de Don Benito, 10.000. 
Guadalajara: Idem, 10.000.
La Coruña: Idem, 12.000.
Huelva: Idem, 10.000.
Oviedo: Idem de La Felguera, 10.000. 
Cádiz: Idem de La Línea. 8.000.
Las Palmas: Idem, 10.000.
León: Idem, 8.000.
Lérida: Idem, 10.000.
Jaén: Idem de Linares, 16.000.
Logroño: Idem, 10.000.
Murcia: Idem de Lorca, 10.000.
Lugo: Idem. 10.000.
Palma de Mallorca: Idem de Mahón, 

pesetas 10.000.
Melilla: Idem, 10.090.
Badajoz: Idem de Mérida, 10.000. 
Oviedo: Idem, 8.000.
Córdoba: Idem de Peñarroya - Pueblo- 

nuevo, 10.000.
Palencia: Idem, 10.000.
Ciudad Real: Idem de Piíertollano, pe

setas 10.000.
Palma de Mallorca: Idem, 10.000. 
Tarragona: Idem de Reus, 12.000. 
Málaga: Idem de Ronda, 8.000.
Alicante: Idem de Alcoy, 10.000; ídem 

de la capital, 10.000.
Avila: Idem, 12.000.
Oviedo: Idem de Avilés, 10.000. 
Barcelona: Idem, 40.000.
Salamanca: Idem, 12.000.
Cádiz: Idem de San Femando, 8.000. 
San Sebastián: Idem, 12.000.
Santander: Idem, 12.000.
La Coruña: Idem de Santiago de Com- 

pcstela, 8.000.
Segovia: Idem, 12.000.
Sevilla: Idem, 24.000.
Tarragona: Idem, 10.000; ídem de Ta- 

rrasa, 14.000.
Teruel: Idem, 10.000.
Tarragona: Idem de Tortosa, 10.000. 
Jaén: Idem de Ubeda, 10.000.
Ciudad Real: Idem de Valdepeñas, pe

setas 8.000.
Valencia: Idem, 32.000.
Valladolid: Idem, 24.000.
Tarragona: Idem de Valls, 10.000.
Vigo: Idem, 16.000.
Barcelona: Idem de Villanueva y Gel- 

trú, 12.000.
Zamora: Idem, 10.000.
Zaragoza: Idem, 30.000.
Vigo: Idem, 85.000.
Santander: Idem, -100.000,
Granada: Idem. 80.000.
Palencia: Idem, 50.000.

i Alicante: Idem, 60.000.

Barcelona: Idem de Villanueva y Gel- 
trú, 50.000.

La Coruña: Idem de Santiago de Com- 
póstela. 50.000.

Palma de Mallorca: Idem, 60.000.
Ciudad Real; Idem de Puertollano, pe

setas 75.000.
Salamanca: Idem de Ciudad Rodrigo, 

40.000, 25.000 y 40.000.
Logroño: Idem de Calahorra, 100.000.
Palencia: Idem. 50.000 y 25.000.
Palma de Mallorca: Idem, 60.000y 25.090.
Indice número 671—Córdoba: Atrasos 

a favor de doña María Medina, 583.31.
Indice número 672.—Huesca: Construc

ción escolar en Peñalba, 20.000.
Madrid: Honorarios del Arquitecto se

ñor Fisac, 870,35 y 522,14.
Burgos: Construcción escolar en Arau- 

jo de Miel, 37.955,73.
Granada: Facultad de Filosofía y Le

tras. 543.002.25; Capilla Real y Museo de 
los Reyes Católicos, 161.668,65.

D I A  24
Indice número 673.— Pamplona: Institu

to femenino, 2.232.
Madrid: Catálogo de la riqueza monu

mental y bibliográfica de España, 75000.
Toledo: Biblioteca y Archivo Diocesano,

5.000 pesetas.
Avila: Biblioteca pública, 400.
Madrid: Archivo del Ministerio de la 

Gobernación, 675.
Vitoria: Archivo Histórico: 2.000.
Ciudad Real: Biblioteca pública, 787,50.
Lugo: Idem, 175.
Avila: Archivo Histórico, 787.50.
Avila: Archivo Histórico, 787,50.
Segovia: Idem, 1.312,50.
Vitoria: Idem, 1500.
Salamanca: Archivo de la Delegación 

de Hacienda, 2.415.
Bilbao: Escuela de Capataces de Minas, 

749.88 pesetas.
Madrid: Escuela de Ingenieros de Mon

tes, 6.000; Facultad de Ciencias, 15.500; 
ídem de Filosofía y Letras, 18.000; Facul
tad de Filosofía y Letras, 8.750, 4.500 y
12.000 pesetas.

Gerona: Becas en Centros de enseñan
za, 1.800.

Bilbao: Idem de la Escuela de Ingenie
ros Industriales, 600.

Santa Cruz de Tenerife: Remuneracio
nes especiales en cumplimiento de la Ley 
de Enseñanza primaria, 4.249,98.

Valencia: Idem, 25.166,65.
Orense: Idem, 15.166,64.
Málaga: Idem, 8.649,99.
Logroño: Idem, 8.166,64.
Cuenca: Idem, 4.666,64.
Sevilla: Idem, 1.833.32.
Vizcaya: Idem, 1.750.
Indice número 674.—Madrid: Obras en 

el Ateneo, 146.979,42.
Indice número 675.—Madrid: Material 

pedagógico de Escuelas nacionales, pese
tas, 499.871,35.

Indice número 676.—Oviedo: Obras en 
el Instituto de Enseñanza media, pese
tas 112.195,24.

Avila: Inspección de Enseñanza Prima
ria, 31.500.

Indice número 677.—La Coruña: Dietas 
Jueces oposiciones ingreso Magisterio, pe
setas 3.060; Idem personal auxiliar, 585.

Indice número 678.—Madrid: Gastos de 
locomoción Jueces oposiciones a cátedras 
de Enseñanza media, 1.704,90.

La Coruña: Idem id. a ingreso Magis
terio, 178,30.

Cádiz: Centenario de la Marina de Cas
tilla, 100.000.

D I A  27
Indice número 679.—Málaga: Escuela de 

Artes y Oficios, 3.000.
Madrid: Cuerpo de Archiveros Bibliote

carios y Arqueólogos, 7.625; Inspección 
General de Conservatorios-Declamación, 
420; Junta de Conservación de Obras de 
Arte, 27.585.
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Indice número 680 — Madrid: Inspección 
General de Conservatorios - Declamación, 
243; Junta de Conservación de Obras de 
Arte, 4.184,60; Gabinete Técnico de la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria, 8.000.

D I A  28
Indice número 68!.—Madrid: Dietas del 

Arquitecto señor Hurtado, 3.375.
Indice número 682— Madrid: Viajes del 

Arquitecto señor Hurtado, 1.737.
La Coruña: La Grande Obra de Atocha,

2.000 pesetas.
Indice número 683— Murcia: Construc

ción escolar en Pliego, 124.678,82.

D I A  29
Indice número 684.—Logroño: Bibliote

ca pública, 3.750,65.
Tarragona: Idem. 4.790.
Soria: Idem, 2.901.95,
Murcia: ídem. 3 000.
Pontevedra: Idem. 4.500.
Madrid: Registro de la Propiedad Inte

lectual, 4.000.
Valladoiid: Biblioteca popular, 1.519,50.
Lugo: Idem, 8 225.
Cáceres: Idem, 1.402.
Cádiz: Idem, 2.350.
Castellón: Idem, 900.
Barcelona: Archivo de la Corona de 

Aragón, 20.805.

D I A  30
Indice número 685.— Madrid: Dietas 

Jueces oposiciones cátedra universitaria, 
6.805; Idem personal auxiliar oposiciones 
cátedras de Institutos, 990; Viajes oficia
les, 3.275.

Indice número 6S6— Madrid: Comisión 
de Régimen Interior, 21.386,99; Gastos de 
locomoción Jueces oposiciones cátedra de 
Enseñanza media, 348,40; Idem plazas de 
la Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, 2.949,80; Idem a cátedra de 
Escuela Superior de Bellas Artes de Va
lencia, 327,90 y 655.80; Idem cátedra uni
versitaria, 1.898,35; Viajes oficiales, pese
tas 1.221,40.

Soria: Gastos de locomoción Jueces
oposiciones a ingreso Magisterio, 172.

Indice número 687.—Pontevedra: Dele
gación Administrativa, 15.670.

Madrid: Material oposiciones cátedra 
universitaria, 42,75; De Enseñanza media, 
121,65 pesetas.

Indice número 638.—Granada: Delega
ción Administrativa, 28.110.

Murcia: Conservatorio de Música, pese
tas 15.970.

Indice número 689.—Córdoba: Don Pe
dro Pablo Barbudo, 3.000.

Madrid: Doña Isabel Broarley, 30.000.
Alava: Archivo Histórico, 7.000.
Indice número 690.—Madrid: Sección 

Femenina, 3.000.000.
Indice número 691.—Guadalajara: Die

tas Jueces oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio, 1.305

Soria: Idem, 1.071.
Oviedo: Idem, 6.480.
Murcia: Idem, 3.600 y 720.
Segovia: Idem, 2.340; Personal Auxiliar, 

Ídem 495.
Madrid: Dietas Jueces tesis doctoral, 

805 pesetas. ,
Archivo del Ministerio de Justicia, 600; 

Concurso Nacional de Música, 4.000; Die
tas Jueces oposiciones a ingreso en el Ma_ 
gisterio, 1.305.

Soria: Idem, 1.071.
Oviedo: Idem 6 480.
Murcia: Idem, 3.600 y 720.
Segovia: Idem, 2.340; Personal auxiliar 

ídem, 495.
Madrid: Dietas Jueces tesis doctoral, 

805 pesetas; Archivo del Ministerio de 
Justicia, 600; Concurso Nacional de Mú

sica, 4.000; Dietas Jueces oposiciones cá
tedras de Enseñanza media, 4.278,80 y 
14.774,40; Idem cátedra Escuela de Bellas 
Artes de Valencia, 400.

Valencia: Catálogo Bibliográfico y Do
cumental, 5.900.

Salamanca: Idem, 4.875,,
Barcelona: Idem, 7500.
Córdoba: Idem, 4.125.
Zaragoza: Idem, 7.500.
Teruel: Idem, 1.875.
Indice número 692 — Huelva: Construc

ción escolar en la bandada de José Anto
nio, 91.057,99.

Indice número 693.—-Lugo: Patronato
de Formación Profesional de Vivero, pese
tas 50.000.

Badajoz: Idem 20.000.
Valencia: Colegio Mayor Universitario 

«Alejandro Salazar», 25.000; ídem de San. 
ta Teresa de Jesús, 25.000; Capilla de la 
Universidad, 13.270.

Lugo: Patronato de Formación Profesio
nal de Vivero, 10.000.

Pontevedra: Escuelas del Magisterio, pe
setas 900.

Segovia: Idem, 1.125.
Indice número 694—Madrid: Dietas

personal auxiliar oposiciones a cátedra 
universitaria, 585; Idem cátedra de la Es
cuela de Bellas Artes de Valencia, 135 y 
90; ídem tesis doctoral, 45; Becas en la 
Universidad, 1.666,66.

Salamanca: Becas en la Universidad, 
400 pesetas.

Valladoiid: Idem- 1.200.
Madrid: Becas en la Asistencia General 

de los HH. Marisias, 2.916,62.
Burgos: Idem en el Colegio Máximo 

de San Francisco Javier, de Oña, 5.833,30. 
Ciudad Real; ídem en el Instituto, 1.800.

Santander: Dietas personal auxiliar opo
siciones a ingreso en el Magisterio, 1.215.

Murcia: Idem, 540; Idem, 112.50.
Indice número 695.—Sevilla: Biblioteca 

Colombina, 25.000.
Madrid: Centenario del Padre Suárez,

70.000 y 64.122,80.
Indice número 696.—Cuenca: Construc

ción escolar en Palomares del Campo, pe
setas 20.557,83.

Guipúzcoa: Escuela del Magisterio, pe
setas 498.588,25.

Madrid: Material en la Facultad de 
Ciencias, 309.293,45.

Indice numero 697.—Madrid: Viajes o fi
ciales, 14.145,41

Las anteriores relaciones se publica
ron en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO de 3 de enero, 9 y 26 de febre
ro, 9 de marzo, 27 de abril y 3 y 31 de 
mayo, 17 de junio, 25 de Julio, 30 de 
agosto, 25 de septiembre, 17 y 28 de oc
tubre, 6 y 25 del pasado noviembre y 
8 y 23 del corriente mes.

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO a los efectos de la 
regla octava de la Orden ministerial del 
10 de enero de 1941 (BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 30 de diciembre de 1948.—El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias Andréu.

Tribunal de oposiciones a Jefes de Nego
ciado de tercera clase de este Ministerio 

(turno restringido)

Convocando a los señores opositores para 
efectuar el primer ejercicio y señalando 
fecha, hora y lugar de presentación.

Habiéndose padecido error en la inserción 
de la citada convocatoria, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 8, correspondiente al díá 8 de enero 
de 1949, se reproduce de nuevo debidamen
te rectificada:

«Quedan convocados para efectuar, en 
único llamamiento, el primer ejercicio de

la oposición a plazas vacantes de Jefes 
de Negociado entre Oficiales del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Ministe
rio, todos los opositores admitidos a las 
mismas para el día veintiséis del com en
te, a las diez de la mañana, en la Biblio
teca de este Departamento.»

Madrid, 7 de enero de 1949.—El Secre
tario del Tribunal, Juan PeñafieL

M.° DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando segunda subasta de las obras 
de « Variante de la carretera de Lerma 
a la estación de San Asensio», trozo 1.º, 
motivada por la construcción, del 
pantano de Mansilla (Logroño).

Hasta las trece horas del día 17 de ene
ro próximo se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en ia Confe
deración Hidrográfica del Ebro, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.793.976,77 pesetas.

La fianza provisional, a 46.909,65 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de enero próximo, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, a3Í 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 16 de diciembre de 1948.— El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

29—A. C.

Anunciando segunda subasta de las obras 
de la carretera de Albacete-Guadalaja
ra, por Cuenca, motivada por la cons
trucción del pantano de Entrepeñas 
( Guadalajara).

Hasta las trece horas del día 17 da 
enero próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.540.412,41 pesetas.

La fianza provisional, a 58.106,19 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de enero próximo, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo.

Madrid, 16 de diciembre de 1948.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

30—A. O.

Anunciando subasta de las obras de « Abas
tecimiento de aguas a Quesada»  (Jaén).

Hasta las trece horas del día 17 de ene
ro próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en ia Con-
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federación Hidrográfica del Guadalqui
vir, durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.047.338.49 pesetas.

I.a lianza provisional, a 20.710,08 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada Di
rección General de Obras Hidráulicas el 
di a 22 de enero de 1949, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como ei modelo de proposición y las dis
posiciones pava la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de . manifiesto, durante el mismo 

lazo, en dicha Sección de Obras Eidráu* 
cas y en la Confederación Hidrográfica 

cei Guadalquivir.
Madrid, 16 de diciembre de 1948.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

31—A. C,

MINISTERIO DE TRABAJO
Tribunal de oposición a plazas del Cuer
po Nacional de Inspección Técnica de 

Previsión Social

Transcribiendo relación de opositores ad
mitidos a la práctica d e l  primer ejer
cicio.

En virtud de lo dispuesto por la Nor
ma 6:a de la Orden de este Ministerio de 
fecha 20 de julio de 1948, se hace pública 
la relación de ios solicitantes que, por 
haber completado su documentación, han 
sido admitidos a la práctica dei primer 
ejercicio para cubrir plazas en el Cuer
po Nacional de ia Inspección Técnica de 
Previsión Social:

Abela iras Portomeñe, José.
Aguado Ortiz, Manuel Carmelo.
Aguirre Yoldi. Jaime.
Aiarcón y Domínguez, Fermín de. 
Albasanz Gallan, Fernando.
Almela Sampcr, Luis.
Amer Amer. Narciso.
Aramendia López, Alberto.
Antequera y Arce, Juan de.
Arbaiza de Miguel. Eduardo de.
Areán González, Carlos Antonio. 
Argamenteria y García, Rodolío.
Arqued A zn ar/ju an  José.
Arrióla Cortes, Teodoro Luis.
Arroyo Lónez Soro, José.
Balséyro Rodríguez, Femando.
Balseyro Rodríguez, José Luis.
Bailara Bertrán, Jaime.
Barber y Grondona. José María. 
Barbier Iturmendi, Luís.
Barrio Pérez, Miguel de.
Baylos Carroza, Antonio.
Beguer Esteve, Vicente.
Bitaube Núñez, Luis.
Blas Domínguez, Luis de.
Blázquez Salso, Ignacio.
Bragado Caivo, Eladio.
Bruner Miranda, Manuel.
Burgos Boezo, Luis.
Caldes Lizana, Juan.
Calvo García, Carlos.
Cambra Ruiz de Velasco, Rafael. 
Camps Verger, Juan.
Cano de Santayana y Batres, Antonio. 
Carbalo Madrigal, Antonio.
Casas San Antonio, Antonio Víctor. 
Cervera Ontañón, José María, 
rbmadevila Covelo, José.
Cabela Aranda, Jesús.
Cortes Dones, Natividad.
Cura Ortega. Salvador del.
Chanero Vázquez, Luciano José.
Chozas Bermúdez, Antonio Angel. 
Dalama Rodríguez, José Domingo. 
Delgado y Delgado, Francisco de Paula. 
Diamante Cabrera, Fernando,
Díaz de la Riva, Angel.

Domíngue* y Tenreyro, Francisco de
Asís.

Donado Adán, José.
Doña mayor Cuber, Carlos.
Echave Sustaela y Pecina, José Blas de. 
Eguizábal Serena, José del.
Escalante Antequera, Amable,
Esteban Vargas, José María.
Estrada Curíeí, Bonifacio.
Ezcurra Carrillo, Luis Ignacio. 
Fernández Agudo, Casimiro Iván. 
Fernández Blanco. Fernando Luis. 
Fernández Blanco. Florencio Luis. 
Fernández Castañeda. Joaquín. 
Fernández Lorenzo, Digno.
Fernández de Fuelles, Jesús Ramón. 
Fernández Rodríguez. Cándido. 
Fernández de Valderrama y L u í s , 

Eduardo.
Ferragut Jiménez, Antonio.
Foinovi Orozco, Enrique.
Gálvez Martínez. Antonio.
Gándara Gómez, Juan José. 
Gardeazaba y Escuza, Luis María de. 
García Alvarez Prida, Jesús.
García López Buergo, Manuel.
García Martín. Antonio.
García Pérez y Pérez de Bouthelier. 

José.
García de Polavieja y Novo, José. 
Garelly Gutiérrez, José Antonio. 
Gázquez López. Joaquín.
Gil Carretero, Santos.
Gil Martín, Jaime.
Oilarranz de Frutos, Luis.
Giménez Guerrero, Rafael.
Gimeno Rúa. Fernando.
González Arguelles, Armando.
González Negri, Manuel.
González Tanago Riera, Germán. 
González Vállelo. Rafael.
González Zorrilla, Federico.
O rau Fernández. Salvador.
Grau Llórente. Manuel 
Gregorio v Bautista. Félix de.
Guaso Taverner, Francisco.
Guerra Ballesoín, Eloy.
Gutiérrez de la Paz, José Aurelio. 
Gutiérrez Roldán. José María.
Helguero Urlbe, Manuel.
Hernández García, Resino.
Hernández Tasa, Manuel.
Hernández de Larramendi y Montlana, 

Alfonso.
Herreno Nieto, Bernardlno.
Isiegas Gaudioso. Antonio.
Lancha Azaña, Angel Francisco.
Largo Jiménez, José.
Lázaro Fernández. Mariano.
Leal Montes, Manuel.
Lodeiro Arrojo, Alfonso.
López Aguado, Aristónieo.
Lónez Cavia, José María.
López Cenero y Jurado, José Mariano. 
López Cerezo y Valles. Dionisio.
López Escudero, Dámaso.
López Dóriga y López Dóriga, Luis. 
Lóoez Yubero, Manuel.
Luna Roldán. Antonio.
Manso Muñoz, Luciano.
Manzano Abad, Juan.
Mañueco Padierna y Villapadierna, 

Jesús.
Marco Monge, Gonzalo.
Marcos Otero, Angel.
Marín Telerizo, Carmelo.
Márauez Pan, Antonio.
Martínez Cabrera, Salvador.
Martínez Carou. Joaquín.
Martínez Guerrero, Antonio.
Martínez Romero, Juan.
Méndez Trigos, Julio.
Melchor de las Heras. Marino José. 
Merino Acevedo, Augusto.
Merino Muñoz. José Antonio.
Miralles Alvarez, Jaime.
Miras Trabalón, José.
Mochales Ochando. Andrés.
Molina Rodríguez. Gaspar.
Molina Rubio, José.

~^fero García, Antonio.
Montoto Norniella, Ale i andró.
Moreno Torres, Fernando.
Moyano Coca, Esteban.

Murúa Gaitero, Agustín.
Mut Remóla, Enrique.
Nieto Funcia. Trinidad,
Nieto Funcia, Alfredo.
Ooanza Feijoo Fernando.
Ocón Garda, Jorge Félix.
Olmo Pastor, Félix del.
Orensanz Ramírez, Julio.
Ortiz Fernández, Jorge. - 
Osete Barrientes, José María,
Padilla Milagro, Pedro Pablo.
Parrilla Sarrión. Emilio.
Perandones Cordero, Maximlano.
Pérez Alonso, Jesús.
Pérez de Arrniñán, Gonzalo.
Pérez de Armiñán, Alfredo.
Pérez García, José.
Pérez Olivares Fuentes. Guillermo. 
Peso y Calvo. Carlos del.
Pico Amador, José Manuel.
Pinatrlia Villalón. José.
Pineda García, José.
Pineda VadTo. Carlos.
Plaza Mariscal, Vicente.
Rascón Córtela. Frutos.
Rene Each, Ramón.
Riesgo del Canino. Claudio.
Riest.ro del Moral, Javier.
Robles de la Calle. Julio.
Roda CasineUo. Fernando de. 
Rodríguez J ’nvmez. Roberto.
Rodríguez Molina, José.
Rojo Urrutia. Rafael.
Román Cordero. Luis.
Romero Mura. Cándido.
Roselló García. José Luís.
Rubio Parra, José Eugenio.
Ruiz de Cía vi lo, Mariano.
Ruiz v Gil. Manuel.
Rus Ruiz. Aurelio.
Sabáu y Lavín, Ignacio.
Salcedo Gumucio y Diez de Tejada, 

José Luis.
Saldado Bravo, Aonilino.
Salgado Seijo. Antonio.
Sánchez Blanco Sánchez Blanco, Ig

nacio.
Sánchez Maroto Muñoz, José.
Sánchez de Nieva y Ferrand, Fer

nando.
Sancho Artola. Vicente.
Santamaría Carrero, Teófilo.
Santa Olalla Murciano. Fausto.
Santos Blanco. Alfredo.
Sarmiento Gn< iérraz. Rafaed.
Sendra y Esplá. José Joaquín.
Serrano Coca. José María.
Serrano Lónez, Juan Bautista.
Sierra Martínez, Francisco.
Suárez hidalgo. Luis.
Taira Floria. Antonio, 
mpnorío Maclas. Pedro.
Terán Fernández, Manuel de.
Teresa Fernández, Angel.
Terrer de la Riva, Santiago.
Valduciel González! Jos¿ Benigno. 
Valencia Remón, Manuel.
Vargas Sánchez, Miguel.
Vega y Zea. Felipe de.
Voiea Ordóñez. Jaime Benjamín. 
Velilla Antuñado. Luís.
^Aro"»ra Falces. Arturo.
Villalba Escudero, Manuel.
Villar Fscandón. Jaime. 
víiiar Palaci, José Luís.
ViJlota y Mlnuosa, Angel de.
Viñuela Terraro, Manuel.
Vivas González, Ernesto.
Zamora Bíteres. Fernando.
Zorrilla de la Gándara, Fernando. 
Zubíeta, Andrés.
En cumnlimiento de lo igualmente dís- 

nuest.o en dicha cláusula sexta de la Or
den citada, se convoca a los señores ooo- 
sitoras nara verificar el sorteo de comien
zo de los ejercieras de onosraión. neto nue 
tendrá lu^ar en el salón de e«te Minis
terio el día 15 de los corrientes, a las 
doce de la mañana. La fecha de comisu
ra, lugar v hora de las onosíciones se in
dicará en el tablón de anuncios de este 
Departamento.

Madrid, 7 de enero de 1949.—El Pre
sidente del Tribunal (ilegible).


